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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. la R e in a  nuestra Señora ( Q .  D . G.) v 
s u  augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Agustín de Perales, Jefe de Sec- 
ciop que fué del Ministerio de Marina, y Di
rector del Cuerpo administrativo de la Ar
mada ,

Vengo en nombrarle Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO ALCALÁ OALIANO.

Asuntos generales.

Habiendo sido nom brado Director general de 
Agricultura , Industria y  Comercio D. Agustín de P e 
rales, l a  R e i n a  (Q. D. G.)  se ha servido disponer cese  
V. S. en el despacho interino de la referida Direc
ción, quedando satisfecha del ce lo , lealtad é in te li
gencia con que lo ha desem peñado.

De Real orden lo d igo á  V. I. para su con ocim ien 
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m uchos 
años. Madrid 9 de Marzo de 1865.

G & Z.E& N O .
Sr. D. F élix  Martin Romero.

M INISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

Habiendo presentado el 23 de Noviem bre últim o  
el Excm o. Sr. D. Gerardo de Souza á Su Santidad  
las recredenciales de Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de S. M. la R e i n a  nuestra S e
ñora , el 28 del m ism o m es tuvo la honra de entregar 
en audiencia particular sus credenciales de Embaja
dor Extraordinario y Plenipotenciario de S. M. el 
Excm o Sr. D. Joaquín Francisco Pacheco, repitiéndo
se el mismo acto en forma pública y solem ne el dia 
30 de Enero del corriente año. El Embajador de S. M. 
la R e i n a  nuestra Señora mereció de Su Santidad la 
acogida m ás bondadosa, pasando acto continuo ó v i
sitar al Em m o. Cardenal Secretario de Estado, la Ba
sílica de San Pedro, y al Cardenal Decano del Sacro 
Colegio.

El dia 14 de Febrero próxim o pasado el E xcelen 
tísimo Sr. D. Diego Coeílo y Quesada tuvo asim ism o 
la honra de entregar á S. M. Fidelísim a la carta que  
le acredita en calidad de Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de S. M. la R eina nuestra  
Señora. El discurso que el Sr. Coello pronunció con  
este m otivo y la contestación de S. M. Fidelísim a m a
nifiestan las buenas relaciones y los sentim ientos de 
aprecio que unen á ambos Estados.

El Sr. Coello y Quesada obtuvo la más benévola  
acogida, tanto de parte de S. M. Fidelísim a como de 
la Réal familia.

E X P O S I C I O N E S  Á S- M.

^SEÑORA: Ei A y u n tam ien to  y vecinos de esta villa de 
Bañólas ,  l leno el pecho de  v e rd ad e ro  en tu s iasm o  al s a 
b e r  la generos idad  q u e  acab a  de te n e r  V. M. con  el país, 
al q u e  cede las tres  cu a r ta s  p a r te s  del P a t r im o n io  , ‘c r e e 
r ían  fa lta r  á su d e b e r  si no se asocia ran  al en tu s ia sm o  
genera l  de la N a c ió n ,  p ro c la m an d o  m u y  alto q u e  el n o m 
b re  de V. M., p o r  su  inagotab le  m unif icencia  cual el de la 
p r im e ra  Isabel, será  im perecedero  en  la m em oria  del p u e 
blo  español has ta  las más re m otas  generac iones .

D ígnese , p u e s ,  re c ib i r  del A y u n ta m ie n to  y vec ino s  
de Bañólas el hom ena je  de su  más p ro fu n d a  g ra t i tu d  , y  
aceptar los s en tim ien tos  de . a m o r  y fidelidad q u e  p ro fe 
san  á V. M. y  dinastía , bendic iendo  á la P ro v idenc ia  p o r  
h ab e rn o s  concedido  p o r  S o b eran a  á V. M., q u e  m ás  q u e  
R e i n a , es la ca r iñosa  m a d re  del pueblo español.

Bañólas 25 de F eb re ro  de 1 86o » S e ñ o r a . » A  L R. P. 
de V. M .« J o s c  Hostan A .,  Alcalde const i tu c ion a l .— F e r 
n an do  Coll, p r im e r  T en ien te  de A lc a ld e .» P e d r o  Bosch y 
N inet ,  s egundo  T en ien te  A lc a ld e — Pedro  P u i g ,  Conce- 
Jah » M ig u e l  Poch , Concejal.— J u a n  V ü a r d e l l , C o n c e j a l .»  
Jerónimo Vergés,  C o n c e ja l .» M a r t in  B ov er ,  C o n c e j a l .»  
Pedro R o d r ig u e z .= J o s é  Roset .»  Baudilio D o m e n e c h .»  
Juan Margarit..==Juan 0 1 le r .= J a c in to  S a n e h e z .» F ra n c i s -  
co de Asís T a lm a u .» M a r t i r i a n  C e r v e r a . « J u a n  R a í a i s »  
kalvador A n g l a d a .»  Anton io  F e r re n t .  —  F ranc isco  M ar- 
ce.at=Domingo S o le r .= Jo só  D i i m é r . » J u a n  D u r a n ,  C on 
cejal ^ F r a n c i s c o  R o v i r a . » I u a n  C a r r e r a .» N a r c i s o  Rovi-  
r a . ^ i a r i a n o  Malavelada » J u a n  S a lv o n y .= E s té b a n  Vas y 
j ch.===j\ljguel F o r n e l l s — Mateo R ic o l .» M ig u e l  M a r t i . »  
°se^Costa — Silvestre  Maiti. »  Felipe J u n c á . » F r a n c i s c o  

" ° s c h .» L o r e n z o  P e rp iñ a .—  Rafaél P r o t e n c h . » P e d r o  Ca- 
uadell .e=Domingo C a s e l l a s .» P e d ro  J u n c á  y Mirambell.  
secretario .

SEÑORA: Los D iputados re s iden tes  en esta capital y  
Vocales del Consejo de la p rov inc ia  q u e  suscr iben ,  p u e s 
tos a L. R. p. de V. M ., con la m ás  p ro fu nd a  venerac ión  
exponen  : q ue  tan  p ro n to  com o llegó á su  noticia el acto  
V i íesPre n d im ie n to con q u e  ú l t im am en te  se ha serv ido  
v. M. sellar la h istor ia  de su  re inado, se dec idieron  á u n i r  
us votos á los de todos los re p re s en ta n te s  del p a í s ,  p a ra  
manifestar á v u e s t ra  excelsa Persona  la g ra t i tu d  y  reco- 
oc imiento  de q u e  se ha l lan  poseídos. J a m á s , S eñora  , la 

p rovincia  de Burgos ha cedido á n in g u n a  en  a m o r  á sus  
e v e s ^ y  ocasiones ha ten ido  V. M. de ap re c ia r  las u n á -  

i * ! ^ \ lP a n tfesla c ion es  c « i ñ o  y en tu s iasm o  de sus lea- 
I n ^ * h i t a n t e s ; hoy , pues, q u e  ab so r tos  y l lenos de j ú b i -  

proseacian  u n  rasgo sin  ejem plo de m aternal so lic itud

en  favor de  sus p u e b lo s ,  hoy  q u e  v e n  ce d e r  á V. M. las 
tres  cu a r ta s  partes  de su p ingüe Patr im onio  para  al iv io  de 
las públicas  n eces idad es ,  el beneficio q ue  la P ro v idenc ia  
ha d e r r am a d o  p or  m ano  de su  excelsa R e i n a  es in m en so ,  
inca lculab le ,  y tiene em bargados  ios án im os  de todos, q u e  
se en o rgul lecen  sin  m i s  t í tu los  q u e  el de ser  súbdi tos  
fieles de V. M. P or  lo mismo, S e ñ o r a , c rey e n d o  los q ue  
s u s c r ib e n  in te rp re t a r  fie lmente los s en tim ien tos  de todos 
los h ab i ta n te s  de es ta p rov inc ia  , acuden  p resu roso s  á las 
g radas  del T rono  á r e n d i r  el h o m e n a je  de su a c e n d ra d a  
leal tad  v p ro fu n d o  reconocim iento .

Dígnese Y. M. acoger  ben év o la  la ex p res ió n  de g ra t i 
tud  de los p ueblos  de esta p ro v inc ia  , y  q u ie ra  el Cáelo 
c o n s e rv a r  su  preciosa vida y la de su au g us ta  Real fami-r 
lia para  b ien  y felicidad de la M onarquía .

Búi'gos 22 de Feb re ro  de 1 865.— S e ñ o r a . »  A L. R. P. 
de Y. M.—T im oteo  A r n a i z .» A ta n a s i o  L. V a l l e jo .» J u l ia n  
d é l a  L le r a .» T ib u r c i o  Martin D e lg a d o .= S a n to s  C e c i l i a .»  
M anuel  Martínez G o n z á le z , P re s id en te  de l  Consejo p r o 
vincial. =*Agustin B arba d i l lo ,  Vocal d e l  Consejo p ro  vi n - 
c i a l .» F é l ix  San ta  María del A lb a .» Q u í r i c o  Alvarez , Cun- 
seje ro .»Yicent-e  de la Heranueva ,  Conseje ro.

SEÑORA: El G o b e rn a d o r  c iv i l ,  el Consejo, los Jefes y  
todos los em pleados  de los ra m o s  de A dm in is t rac ió n ,  
H acienda y Fom en to  de esta  p ro v inc ia ,  llenos del m ás  a r 
d ien te  en tu s iasm o  por  el gen ero so  d e s p r e n d im ie n to  de 
Y. M. para  s aca r  á la Nación de las c i rc u n s tan c ia s  af lic ti
vas  en  q u e  se e n c u e n t ra ,  fa l ta rían  á los deberes  de b ueno s  
sú b d i to s  , á los sen t im ien to s  de su  co razó n  y sob re  todo, 
á lo q u e  se m erec e  su  R e i n a , si no le ex p re s a rá n  h o y  la 
in m en sa  g ra t i tu d ,  el in d esc r ip t ib le  jú b i lo  y has ta  e l  o r 
gullo q u e  les ha in sp irad o  tan  nob le  y esp o n tá n e a  r e s o 
luc ión .

S eñ ora ,  en  m ás  de u n a  ocasión se ha  co m p a ra d o  p o r  
lo g ra n d e  v u e s t ro  re in ad o  con  el de Isabel I , y  si esta 
supo  d es p ren d e rs e  de sus  joryas p a ra  t r a e r  al n iu n d o  o tro  
m u n d o ,  Vps , r iva l izando  con  e l la ,  y  haciendo  a u n  más 
exacta la analogía  de tan  gloriosa época , os d esp ren dé is  
h o y  de v u e s t ro  P a t r im o n io  p a ra  so s ten e r  la a l tu ra  y el 
h o n o r  de esta  Nación en las m ism as  regiones q u e  civili 
zó aquella. La historia q u e  ha t rasm it ido  aq u e l  rasgo de 
b on da d ,  c o n s ig n a rá  ta m b ién  el d e  Y. M. p ara  q u e  las g e 
n erac ion es  fu tu ra s  p u e d a n  conocer lo  y ap rec iar lo ,  así co
mo la ac tua l  t iene el p lac e r  de p resen c ia r lo  y ap laud ir lo ,  
s in  s a b e r  q u é  a d m ir a r  m ás  en  Y. M . , s i  su a c en d rad a  
b on dad  ó las priv ilegiadas dotes  d e ' s u  e levada y  s u p e 
r io r  in te ligencia .

Poseídos los e x p on en te s  de tan  elevados  sen t im ien to s  
y  llenos de la m ás  p u ra  alegría p o r  el acto  su b l im e  y es 
p o n tá n e o  de Y. M., ac to  q u e  r e u n i r á  h oy  más q u e  n u n c a  
á todos los españoles  a l re d e d o r  del T r o n o ,  fe lic itan p o r  
el lo  á Y. M.

Dios oiga los fe rv ien te s  votos q u e  b  d ir ig im os  p o r  la 
c o n se rv a c ió n  de v u e s t ra  aug us ta  v ida, y  El haga ta m b ié n  
q u e  esta Nación  , s iem p re  g ra n d e  , lo sea h o y  ta n to  q u e  
p ueda  ap ro x im a rse  á la g randeza de  su  R e i n a .

Badajoz 21 de F eb re ro  de 1 8 6 5 . » S e ñ o r a . » A  L. R. P. 
de  V. M . » F e r n a n d o  José de L im a .» F r a n c i s c o  Gómez

D e lg a d o — M anuel J im énez  Rico “ Agustín  T or rec i l la .— 
José F ranco  “ Rafaél R odríguez Coa ==Ramon S an ab r ia  
de R o d r ig u ez .» D io n i s io  de A lo n s o .» P e d r o  G o n z á le z . »  
José T e r c e r o . = J u a n  de Estrada  “ M ariano de U b io s .» .  
F ra n c isc o  M e n d o .» R ic a r d o  González de C a m p o .= J o s é  
María R o d r i g u e z .» F e r m i n  I n d a  y  C a r s i .» A n g e l  del Va- 
! l e .» F ra n c i s c o  M a c h a d o .» S a lu s l i a n o  S a n a b r ia  de  R o d r í 
guez » A n g e l  Alogrez.— Miguel Sauz » A n t o n i o  Macha 
do .— Adolfo de  la l l e r a .» L e o p o l d o  Millez » M a n u e l  V er
d ug o .— Antonio  Garrido.==Rafaél R a s t r o d o . » R a m o n  Ale
g r e , = A n lo n io  Laso.— Rafaél T r u j i l l o .»  Carlos Crespo y 
S u a r e z .= J u a n  A lb o r n o z .= F e d e r i c o  G. M e m b r i l l e r a .» V i -  
c e n te  M e m b ri l le ra .= M ig u e l  Al mazan. » J u a n  A. Merino y 
Neira “ Rogelio R o d r ig u e z .» R a m o n  A. de S an ab r ia  — Ma
nue l  B en i tez .» A n to n io  de S a las .»V icen te  Campos y Bar- 
reros.==Casimiro González Viejo.— Antonio M a r t ín e z — Ra
m ón  F igueroa  y B a r b a .» A n lo n io  M a rq u e z .» C re sc e n c io  
Alonso y G ó m ez .= =R u p er to  C a r b o n e l l .» E u g e n io  Sab i-  
c o s . » J u a n  Gregorio  T o r ib io .» M a n u e l  L u g o .= A lo n s o  So- 
lo .» M ig u e l  A r n a l le r .= M a n u e l  Saavedra  ===Eugenio M ar
t ínez  » A n t o n i o  B a r re ro s .= M a n u e l  de G u m u c i o . » P e d r o  
B ase lg a .» M art in  Remigio de Y i s m e s » J o - é  V il la .= A n to -  
ni:> de Sacas P iza r ro .»B o n ifac io  M a z a s .» A n to n io  Mua.— 
y i i a l  García  de la Llave » J o s é  d e  Checa D e lg a d o .= M a -  
n u e l  V i l l a r . » E l o y  Muñoz G a r c í a .» C r i s tó b  d  B a c in e ro .»  
Marcelo  S a a v e d r a .» A n g e l  Corti jo y  C a l a t r a b a . = J u a n  Ca- 
l l e ja .» A n s e lm o  L i n a r e s . = S a t u r n i n o  Palanco. —  Ramón 
M o l in e r .» R a m o n  d A  S o l a r . » P e d r o  Perez  A r r o y o . = M a -  
nue l  Espejo y. V a lv e r (b .» L e o p o ld o  H erná nd ez  A lv a r e z .»  
Manuel de la O l iv a .» A n to n io  T e ja d o — José B erengueia  
García. » P edro  Canto. »  Luis P e r l in o s .» Jo s é  Blaces.—  
G regorio  B r a b o .= J u a n  Diaz y A m ar iS las .= José  B en e d ic 
t o . »  Honorato Salavis .— Juan F e n o l ! .» M a n u e l  D e l i c a d o .»  
F eder ico  V en tu ra .

SEÑORA: El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia ,  S ec re tar io  
y  d em ás  em pleados  de A dm in is t rac ió n  civil, &e a t r e v e n  
h oy  á e lev a r  su  voz has ta  las g radas  del T rono , con el 
e n tu s ia sm o  que  les h a  insp irado  el su b l im e  d esp ren d i
m iento  de Y. M. ced iendo  en  favor del país las t res  c u a r 
tas p a r te s  d e  los b ien es  q u e  cons t i tu yen  su Real P a t r i 
monio.

Hechos de  esta n a tu ra le za  , S e ñ o ra ,  se c o n s e rv a rá n  
indelebles  en  la m em o ria  de todos los españoles ,  co m o  
a u n  se r e c u e r d a n  con o rg u l lo ,  después del t r a scu rso  de 
los siglos,  lps hechos  q u e  h a n  inm orta l izado  á la p r i m e 
ra  Isabel.

El pueb lo  español ,  Señora,  q u e  s iem pre  ha v isto  s im 
b o l izadas  e n  el augusto  n o m b re  de V. M. todas sus g lo 
rias ,  l levará  hoy g rabado  en su  corazoñ con n ob le  o r g u 
llo ese b r i l lan te  rasgo q ue  ha  in sp irad o  á su excelsa S o 
b e ra n a  la g randeza  de su  a lm a  y que  tanto  e n r iq u e c e rá  
la h i s t o r i a  do su re inado.

Rogamos, pues, á Y. M. se d igne acoger con su  acos 
tu m b ra d a  b en evolencia  este pálida, p ero  s incera m an ifes 
tac ión  q u e  ie d ir igen; franca  expres ión  ta m b ién  de los 
h a b i ta n te s  de esta capital,  (pie a d m ir a n  y b e n d ice n  con  
f ren é t ico  en tu s iasm o  á Y. M.

El Cielo, Señora ,  cons rv e  la rgos  años la prec iosa vida 
de  Y. M.

S evil la  2 2 de F eb re ro  de l S 6 5 . = S e ñ o r a . » A  L. R. P. 
de Y. M .» F e r n a n d o  B a lb o a .» J o s é  M o ra le s .» L u is  J u s t i -  
n i a n o . »  Indalecio  Muro. » José M iu ra .= = Jo sé  Ruiz del 
P o r t a l .» M a « u e l  Espejo y M o ca le s .» L u is  C ir ios  T i r a d o . »  
José F ra n c o  y A ra n a s .» M  anuel  M e le ro .» G á r lo s  Manuel 
Calongc.==José Nestares .==Antonio  López A s m e » B o n i -  
facio G a r c h  P e g o . » ‘)iego Feroz Martin. ==Ednardo  E spe-  
jo.=±=.MarÍano l Íu e r to ¿ .» i !a ía é !  G arcía  A d o rn o .» J o a q u in  
G uzm an .

SEÑORA: El G o b e rn a d o r  civil de la p ro v in c ia  de 
A l ic a n te ,  el A d m in i s t ra d o r  jefe  accidental y  e m p ’eados 
de la Fabrica  Nacional de Tabacos  de esta c iud ad  , p o se í
dos del más vivo en tus iasm o, se ac e rc a n  r e s p e t u o s a m e n 
te á L. R. P. de Y. M. á signif icarle  la grata  satisfacción 
q u e  e x p e r im e n ta n  al v e r  el nob le  d e s p re n d im ie n to  con  
q u e  Y. M. ha  g ara n t id o  el c réd ito  de la Nación ¿Jue ei 
Cielo confiara á su sabia  d ire cc ió n  y m a te r n a l  cuidado.

La voz de ín t im a  g ra t i tu d  y g en e ra l  ap lauso  co n  q u e  
el puebá) español ha sa ludado  el fausto  suceso  que  h oy  
m otiva esta lio m ú d e  y rev  r e n te  ex p o s ic ió n ,  deben ,  S e
ñ ora ,  h a b e r  l lenado,e l  t ie rn o  corazón  de Y. M. de s a t i s 
facción cum plida ,  y para  nosotros  es du lce  y  conso lador  
al m ism o tiempo, al v er  q u e  del T ro n o  de las Españas, 
o cu p a d o  p o r  la i lu s t re  P r in cesa  en  cu y a  egregia  fren te  
b ri l lan  t im bres  q u e  s ie m p re  s e rá n  ei s ím bo lo  de n u e s t ra  
regene rac ión  y la g a ran t ía  seg ura  de n u e s t r a s  l ibe r tades  
p atr ias ,  se a t ienda  con tanta  solicitud á las necesidades  del 
p ueb lo  q u e  tanto  se gloria en  ac la m a r  á Y. M. p or  m ad re .

Si leemos la his toria ,  si reg is t ram os  las c ónicas  de p a 
sados  * t i e m p o s , e n c o n t r a re m o s  allí consignados  hechos  
q u e  han  inm orta l izado  g lo r iosam en te  la m em o ria  de los 
Carlos é Isabeles, augustos  p red eceso res  de V. M., p ero  
j a m á s ,  S e ñ o r a ,  v e re m o s  u na  p ru eb a  de tan to  • a m o r ,  do 
tan ta  generos idad  , de tanta  abn eg ac ió n  como la q u e  V. xM. 
acaba de d a r  á los españoles.

U n ien do  pues , n ue s t ros  votos á los votos de E spaña  
en te ra ,  y  n u e s t ro s  ap lusos  á los de la N a c ió n ,  d ígnese 
Y. M. acogerlos  con  su  n a tu ra l  b e n ev o len c ia ,  y q u ie ra  la 
d iv ina  P rov idenc ia  c o n ce d e r  á Y. M. luengos  a r o s  de v i 
da p ara  b ien  del Estado, h o n o r  de la Nación y gloria de 
los españoles .

A lican te  20 de F eb re ro  de 1865.— S e ñ o r a . » A  L. R. P. 
de  Y. M .» ! o s é  F ra n c és  de A la i z a .» F r a n c i s c o  U i v e r o . »  
l l am ó n  de Vélaseos » F e d e r i c o  R o d a .» V i c e n t e  T e rc ia r  
P e r e z .» M a n u e l  M a r t í n e z .» F r a n c i s c o  N av ar ro  y C arn i -  

» R a í a é l  Y iravens  y P a s t o r . »  Luis J im énez  y  Nogue- 
ra le s .» M ig u e l  Bar t ina  é I t e v e . = F a u s l in o  U r i a r t e .= J o s é  
del P ino.

SEÑORA: El S u b g o b e r n a d o r  y S e c re ta r io  de este  d is 
t r i to  a d m in i s t r a t i v o ,  con  el más p ro fu n d o  respeto  y l le 
nos  de em oción  p o r  el n u e v o  ac to  de  generos idad  que, 
e m a n a d o  del m a g n á n im o  co razó n  de V. M., acab a  de e j e r 
ce r  ce d iendo  ai Estado la m a y o r  p a r te  de los b ien es  q u e  
c o n s t i tu y e n  su  Real P a tr im onio ;  se a t re v e n  á felic itar á 
V. M., s up l icán d o le  se d igne acoger con  benev olen c ia  la 
ex p res ió n  de g ra t i tu d  y re co no c im ie n to  de los q u e  s u s c r i 
b en , los cuales  q u e d a n  rog an do  á Dios co n se rv e  d ila tados

años la prec iosa vida de V.M. y  de su  augusta  Reaifamil ia.
E lche 22 de F e b re ro  de 1 8 6 5 - » S e ñ o ra .— A L. R. P. de 

\  . M — S eb as t ian  G o d in o .» M a n u e l  A m ey n a .
SEÑORA: La J u n ta  de A gr ic u l tu ra ,  In d u s t r i a  y  C o m e r

cio de la p ro v in c ia  de Caste llón de la P lana, em b a rg a d a  
p o r  el j ú b i lo  q ue  ha d esp e r ta d o  en  todo co razón  español 
el magnífico y a l ta m en te  generoso  d esp re n d im ie n to  de  
Y. M. al ced er  en  beneficio de la Nación su Real P a t r im o 
nio , llega respetuosa  á Jos pies del T ro no  á depos ita r  en  
m an o s  cíe Y. M. la más a rd ie n te  y  en tus ias ta  felicitación 
p or  tan  hero ico  sacrif icio. Digna h e re d e ra  Y. M. de los 
F e rn a n d o s  y A lfonsos,  d é l a s  Berenguelas  é Isab e les ,  les 
ha sobrepu jado  en  m ag n an im id ad  y a m o r  á sus  pueblos .  
De h o y  más p u e d e n  d ec ir  co n  n o b le  o rgu l lo  q u e  Y. M. 
es el ángel tu te la r  q u e  les p ro tege  y  cu ida  de  su  b ie n e s 
ta r  y p ro sp er ida d .

Dígnese Y. M. a c e p ta r  los votos q u e  la J u n ta  d ir i je  al 
Cielo p or  la v e n tu ra  y felicidad de Y. M. y  de su au g us ta  
y Real familia.

Caste llón 22 de F eb re ro  de 1865 » S c ñ o r a . » A  L. R. P. 
de Y. M .» E l  G o b e rn a d o r  P res id en te ,  Ju l i á n  de  Noce- 
d a l . » E l  Jefe de la Sección de F o m e n to ,  Ju a n  Bautista  
E a s s o l a .» B a u t i s t a  T o r r e s .»  V icente H u g u e U = A g u s t in  
P o r c e r .» V ic e n te  B o i n .» F é l ix  C a r r e r a s .» J o s é  Saíon t  y  
Garcés  “ Franc isco  B la n c o .» E d u a ¡ d o  Moja d o s . »  losé Ca
tata =  Miguel S o to .» T o m á s  M u s e r o s .» J o s é  C o l l a d o .»  
Franc isco  L lo rc a .» F ra n c i s c o  P a r r o n d o . » P o r  ac u e rd o  de 
la Jun ta ,  el Sec re ta r io ,  José Borgouon .

SEÑORA: El A y u n ta m ie n to  co n s t i tu c ion a l  de ebta v i 
lla, p rov inc ia  de Jaén , ha vis to con  su m o  p lacer  el m a g 
n án im o  d esp re n d im ie n to  q u e  Y. M. ha hecho  en  benefic io  
del Tesoro d e h s  tres  cu a r ta s  p ar tes  d e s u  Real P a t r im o n io  
para  s u b v e n i r  á las n ece¿ idades .de l  Estado. Loable y  s u 
b lim e es, Señora , tan  alto  p en sam ien to  é hijo de u n a  m a 
d re  p ro tec to ra  q u e  no se cansa  de o b s e q u ia r  á su pa tr ia .

Gioria y p rez  á sus  s e n t im ie n to s ,  g lo ria  y s u b l im id a d  
á su  alm a generosa, p o r  lo q u e  la e n v ía n  el más c u m p l i 
do y am oroso  respeto  de g ra t i tu d  y adhes ión .

Dios g u a rd e  la im p o r ta n t e  v ida de  Y. M. m u ch o s -a ñ o s  
para  felicidad de los h ab i ta n te s  de la Nación.

A ideaquem ada 28 de F e b re ro  - de 18 6 5 .= * 3 e ñ o ra .=  
A L . R. P. de Y. M .» E u g e n io  Marín “ Gregorio  M a r í n . »  
Tomás M arín .— L ib o r io G a l l a r d o .= J u a n  A n t o n o y a .» A p o -  
lino  F o n t .= L ú c d S  Borrego, Secre tar io .

SEÑORA : El Consejo  p rov inc ia l  de  Zaragoza , poseído 
del m ás  elevado  e n tu s ia s m o ,  tiene el h o n o r  de fe lic itar  
á Y. M. p o r  la su b l im e  abnegac ión  y  gen ero s id ad  s in  
e ;emplo  con q u e  se h a  a p re su ra d o  á c e d e r  en  benefic io  
del país  y  alivio del Tesoro  púb lico  las tres  c u a r ta s  p a r 
tes de su  Real P atr im onio .

Dígnese Y. M. a c e p ta r  los sen t im ien to s  de adhes ión  y  
re sp e tuo so  h o m e n a je  q u e  la t r i b u t a n  los Consejeros  de 
esta  p ro v inc ia  p o r  el n u e v o  rasgo de sus in m en sas  b o n 
dades.

Zaragoza 23 de F eb re ro  de 18 6 5 . » S e ñ o r a . » A  L R. P. 
'de Y. M » G r e g o r i o  L i s a .» F é l i x  C a n t in .» N ic o lá s  C an a
les “ Leoncio  Y a ! .» S a n l ia g o  Penen .

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 3/ SEMANA DE FEBRER0 DE 1863-

Estado de las operaciones practicadas en la tercera semana de Febrero de 1865
M E T A L I C O

D e p ó s i t o s  e n  m e t á l i c o ,  c u e n t a s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a l e s .

SALDO 
por depósitos en metálico en f in  de la semana 

anterior.

INGRESx\DO 
EN L A  PRESENTE.

TOTAL.
DEVUELTO 

E N  LA A C TU A L. *

SALDO 
por depósilos en metálico en fin de la  semana.

Reales vellón. Reales vellón . Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

9*

l P o r  c o n t r a to s  y f ian zas  c o n  i n t e r é s  de  3 p o r  100 a n u a l ...................... ..................................................... 164.142.085,34O A A ¿i O *7 f) 0 7 165.961.050,38
Q A Q Q Q ^ X O

153 298.834,02<7 í. 170 Q A K A '» .O 1 O. J (JO,L' A Oí) /. K ( A “7 1 Z .U U ¿i. Á 1 u,o-i [’ B (v A A
N e c e s a r io s , * , , . . . , | P o r  id. de l  s e rv ic io  m a r í t im o  co n  4 por 100 id ........................................... * .......................................................

\ Por la t e rc e ra  p a r t e  del 80 p o r  \ 00 de p ro p io s  con  id ....................................................................................
|  Por los p e r t e n e c ie n te s  á e n g a n c h a d o s  y  r e e n g a n c h a d o s  con  5 i d .................... .......................................
^S in  in te ré s ....................................................... ..........................................................................................................................

o .UUu.o i o ,o í
6.921.020,22 

148.885.975,19 
11.104.896,03 

9.764.087,53
10.151.512,49

yJi.iO 1 ,0 l
366.036,63
699.715,98

»
60.000

7.287.056,85 
U 9 . 4 8 b .6 9 U 7  

f t . t 0 i . S 9 6 , 03 
9. S2 í.087,53

O20.U0U
29.427,29
45.405,51

»»

i .0 i y.o
7.257.629,56 

149.440 2 S5,66 
1 1:104.896.03 
9.824 087,53

/  Al c o n ta d o  c o n  in te ré s  d e  i p o r  100 a n u a l ....................................................................................................... 56.326,89
»

f 0.207.839,38 420.370 ; 9.787.469,38
444.400

•
I ( De 1 á í  r n n  i nrprÓQ df» 3 100 an u a l 454.400 454.400 10.000

1.785.930,58 
1 1.307.464,17 • 

723.630.274,43
68.746.811,05

» 1.783.950,58 108.000 1.677.950,581 A p lazo  fijo a n t i g u o . , .  g \ “ “ c» i J .  de  * i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 1.307.464,17 608.500 10.69S.96417
1 f De 9 m eses  en  a d e la n t e  id d e  6 id ............................. .. » 723.630.274,43 26.059.717,41

»
697.570.557,02

V olun ta r io s . . . / í d e m  m o d e r n o ..........  | E e  * á 9 nie,ses  .  if\- 8 í ? ..................................................... 8.1 26.139,44 76.872.930,49
274.108.615,07

5.246.043

76.872.950,49

] /D e  15 d i a s  c o n  id de  2 i d . . . , ............................ ..............
2M .184.901,44 

4.926.043
32.923.713,63 

320.000
»

550.710,69
275.248

274.108.615,07
4.695.302.31

I n j De 30 dias con  id. de  4 i d .......... .. 1.888 019.54 236.5)0 2.124.5! 9,54 1.8 i 9.27 i ,54J  Con a v i s o ............................-j  . ? i ......................................................................................S ) Do b 0 fíats c o n  id. de  4 v o  i d ........................................... .. 8.943.315,13 247.520 9.190.835,13 990.700 8 200.135,13
F (D e  90 d ia s  c o n  id .  d e  5 y  6 i d ...................................................... 75.030.024,74 

í  594 4 80 06
1.021.783,05 

478 190 52
76.051.807,79 .  

4 772 60Q 58
6.351.783 

566 17? 61
69.701.024,79 

4 <906 ¿36 97i KJ t 1 q T v i/ Ü U U *  i i ¿¡y) i 4*«vU.-¿uU; J 1

TrJn  l rlp. f lñ n n s itn s .................................................... 1.501.468.134,31

18.333.668,51

46.047.281,83

2.367.337,50

1.547.515.4 16,14 49.197.280,85

3.551.436,79

1.198.318.133,29

17.149.569,12

............ .. .................... ...............................

Cuentas  c o r r ie n te s  c o n  i n te r é s  de  k nnr  1 fift a n n a l ___________ ___________________ ________________ c . . . . . . . . . . 20.701.006,0!

Suman los depósitos y cuenta corriente . ................................. 1.519.801.802,82 48.414.619,33 1.568.216.422,15 52.748.717,64 1.515.467 . 'O í ,  51

í i n t e r e s e s  V d iv id e n d o s  d e  e fe r tn s  denneiíí'.rlnc . - .......................................... ................................... a » »
u o n ce p io s  e v e n tu a l e s .  R(sm„ ' lp n la s  „ a¡as A f ............................................................... ................ 965.023,29 896 282,40 69.310,89 561.914,95 631.255,84

Total general de metálico. » 1.518.836.179,53 49 310 901,73 1.568.147.081,26 53.310.632,59 1.514.836.448,67

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.
- SALDO

á favor de la Caja en fio 
de la semana anterior.

ENTREGAS
hechas al Tesoro por suplementos y pagadopoi  

intereses de depósitos.
TOTAL.

RECIBIDO
dsi Tesoro.

SALDO
á favor de la Caja en fia 

de la semana.
Reales vellón . Reales vellón . Reales vellón. Reales vellón. Reales ve llón .

T eso ro  p ú b l i c o . . .
.  ̂ . i , i . i . i E n  la Caja c e n t r a l ...................................
i  U ie n t a  c o m e n t e  de  s u p le m e n to s  con  el m i s m o ................ • • • j E n las T e s o re r í a s  d e  p r o v i n c i a s . . .

• • C uen ta  de  in te re se s  sa t i s fechos  y  re c ib id o s  d e l  m i s m o .......... j i í s Tesorerías*'dé  'p ro v inc ia s ' .
( In te reses  y  d iv idendos  de efectos depositados.*  ..

445.360.000
1.045.388.914,18

18.904.976,25
»

8.358.587,71

3.300.000
17.527.402,01

471.086,76
434.286,79

2.823.540

448.660.000
1.062.916.316,79

19.376.063,01
434.286,79

11.181.127,71

17.620.000
20.581.758,58

»

434.286,79

431.040.000
1.042.334.558,21

19.376.063,01
11.181.127,71

T otal . . . . . . . , , > , . . . . . . . . . « .  . ¿ • 1.518.012.478,14 24.555.316,16 1.542.567.794,30 38.636.045,37 1.503.931.748,93



RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
REALES VELLON.

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos e 

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses

ven tu al es 1.514.836.448,67

1.503.931.748,93

Diferencia que constituye la existencia de la cuenta de Cajapor el fsndo <ie reserva 10.904.699,74

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

D e p ó s ito s  en  e fe c to s  de la  Deuda p ú b lic a  y d e l  T e so r o ,

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales*

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

598.439.668,07 
1.483.923 3-90,32 

10.129.966,50 
337.711.869,66

1 4.463.977 
50.811.000 

28 000 
»

612.903.645,07 
1.534.731.390,32 

10.157.966,50 
337.711.869,66

9.352.000
21.093.110,58

»
16.709.710,62

603.551.645,07 
1.513 641.279,74 

1 0.157.966,50 
321.002.159,04

Voluntarios.....................................................
Provisionales para subastas......................................................... .................................. .................................................................................
Depósitos interinos en pagarés de bienes nacionales á favor del Banco de España........................................................................

Total general de p a p e l.. . . . . . .  • ........... 2.430.204.894,55 65.302.977 2 495.507.871,55 47.154.821,20 2.148 353.050,35

C lasificac ión  d e los depósitos hechos e n  la  C en tra l.

En tílulo‘s é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado............................  .'............................................ ......................... 682.391.608,49
604.082.542,44
315.188.000

31.078.000
61.360.000
10.315.000 

1.014.347,64
62.025.063,02
16.198.434,49

30.000
20.000 

3.000.000
79.242.000

4.812.000
40.188.000 
15.792.977 -

H 6.000
434.000
774.000 

))
31.98.6.000 

»
»
»
»
»

687.203.608,49
614.270 542,44 
330.980.977

31.194.000
64.794.000
11.089.000 

1.044.347,64
94.011.063,02 
16.198.434,49

30.000
20.000 

3.000.000
79.242.000

1.337.000 
12 088.000

9.052.000 
100.000
378.000
579.000 

»
1.019.000 

40.000
»
»

»

685.866.608,49 
602 182.542,44 
321.928.977

31.094.000
64.416.000 
10.510.0(0

1.044 347,64 
92.992.063,02 
16.158.434,49

30.000
20.000 

3.000.000
79.242.000

En obligaciones del Estado por ferro-carriles....................................................................................................................................
En acciones de obras públicas........................ ....................................................................................... ........................................................
En id. de carreteras............................................................................................................. .........................................
En id. del Canal de Isabel I I ........... ............................................. ....................................................................................  ..........
En material del Tesoro.............................................................................................................................................................................. ..
En Deuda sin interés........................................... ................................................................................ . « ....................................................... ..
En id sin convertir.................................... ..............................................................................................................................................
En obligaciones municipales.................................................................... . . . ................................................................... .......................  .
En títulos del 3 por 100 diferido exterior.....................................................................................................................................................

Billetes hipotecarios del Banco de Esoaña......................................................... ................................................. ............... .............. ..........

Sum an los depósitos en la Central............... 4.868.974.996,08
561.229.898,47

64.102.977
1.200.000

1.933.077.973,03
562.429.898,17

24.593.000
22.501.821,20

1.908.484.971,08 
539.868.077,27Idem en las Tesorerías de provincia ...............................

Total general de depósitos en papel.............. ........................................... ..
*

2.430.204.894,55 ■65.302 977 2.495 597.871,55 47.154.821,20 2.448 353.050,35

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública y del Tesoro.

BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

enr.ia Caía firt fin He la semana anfpWnr» ............................................. ...................................... * . ............. ................................................. 823.701,39 
87.946 947,10

2.430.201.894,55
65.302.977

445.360.000
3,300.000

»
»Inore-sos en la Dresente i Por dePósitos - cuentas corrientes y  conceptos eventuales............................................ingresos en la presente................... ( Pbr lo recibido del Tesoro.......................................................................................... ..............

49.310.S0l,13 ' 
38.636.043,37

Cavan....................... .. . . . 88.770.648,49 

J 77.863.948,73

2.495.507.871,55

47.154.821,20

418 fifiO OOft »

n u  . . i Por depósitos, cuenta corriente y  conceptos eventuales...............................................  53.310.632,59
Devuelto en la m isura.. , j p^r entregado al Tesoro y  pagado por intereses........................................ ..................  24.555.316,16 17.620.000

Existencia en Caja en fin de esta semana .................... 10.904.699,74 - 2.4*8.353.050,35 A 3i0innnn »

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en k 
183.27i-, V á papel 9 .333, y en la presente á 192.746, en esta forma: -183.201 en metálico, y 9.345 en papel. 

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la sem;

Madrid 8 de Marzo de 1865.*=E1 Contador, Antero de Oteyza.*=V.* B.*=E1 Director general, Echenique. ,

t semana anterior ascendia á 192.827, de las cuales pertenecían á metálico 

ana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general 

de Propiedades y  D erechos del Estado.
Sección de Minas.

El día 19 de Abril próximo se celebrará subasta pú
blica en las minas de Almadén y simultáneamente ante 
los Gobernadores de Córdoba y Ciudad-Real, para contra
tar el surtido de 902 arrobas de aceite común, necesarias 
en las minas referidas durante el año económico de 186 5 
á 1866.

El pliego de condiciones se halla.de manifiesto en es
ta Dirección general y en los tres puntos en donde se ce
lebra dicha subasta, y el tipo máximo admisible que ha
ya de regir en ella se señalará oportunamente en p lie
go cerrado que se abrirá en el acto del remate.

' Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 901 arrobas de aceite de 
oiiva para el establecimiento de las minas de Almadén 
correspondiente al año económico de 1865 á 1866, se 
comprometo á cumplirlas y  á realizar el mismo al precio 
d e   rs. por cada arroba castellana.

(Fecha.=Firma.«=Domicilio.)
Madrid 9 de Marzo de 1865.=Ei Director general, José 

Magáz.

D irección  gen era l de L oterías.
El día 13 del actual, á las doce de su mañana, tendrá 

efecto en la misma Dirección una negociación de letras 
á cargo de los Administradores de la Renta, cuyo acto 
se verificará por medio de^liegos cerrados, con sujeción 
á las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les .sean pre
cisos de la nota que, para el indicado objeto , se bailará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 9 de Marzo de i 865.=»José María Bremon.
N ota á que  se re fie re  e l a n u n c io  a n te r io r .

L E T R A S  Á  N E G O C I A R .

Alava. * .
Administración de Vitoria , núra. 2.651, 10.000 rs.— 

Idem , giúm. 2.652, 2.000.
Albacete.

Alc&ráz, 2.000 rs.
Alicante.

Á lcoy , 3.000 rs.—Elche, 2.000.— Novelda , 3.000.— 
Orihuela, 4.000.— Villena , 2.000.

Almería.
Berja, 2.000 rs.—Yelez-Rubio, 3.000.

Avila.
Aré ralo, 4.000 rs.—Avila, núm. 251, 4.000.—Barco de 

Avila, 2:,000.—Piedrahita , 3.000.
Badajoz.

Alb¡íquerque, 3.000 rs.—Almendralejo, 4.000.—Bada
joz, nú m. 301, 40.000.—Villafranca de Barros, 2.000.—Za
fra, 2.0 00.

Barcelona.
Bad alona, 6.000 rs.— Barcelona , núm. 362, 33.000.— 

Barcek m ela, 18.000. — Canet de Mar, 9.000. — Gracia, 
17.0 0.— Granollers , 3.000.— laudada , 4.000.— Manresa, 
3.000— Ala taró, 4.000.— Sabadell, 4.000.—San Andrés del 
Paloma r , 4.000.— Tarrasa , 2.000.

Burgos.
Ara'(ida de Duero, 3.000 rs.—Bribiesca, 2.000.— Pam- 

pliega , 12-0 0 0 .
Cáceres.

Cace res , 7.000 rs.
Cádiz.

Arceos de la Frontera , 2.000 rs.—Ceuta, 4.000.— Jerez 
de la Fr cmtera^ núm. 1.301 , 22.000. — Rota , 5.000.— San 
Fernancio , 20.0u0, pagadera en la capital. — San Roque,
7.000.—  Veger, 2.000.— Yillamarti-n, 2.000.

Castellón.
Castellón de la Plana, 3.000 rs.

Ciudad-Real.
Alcaznr de San Juan, 2.000 rs.— Almagro, 2.000.

Córdoba.
Baena, 2.00.0 rs.—Belalcazar, 4.000.—Benamejí, 2.000.— 

Córdoba: * núm. 802 , 8.000.—Puente-Genil, 2.000.
Coruña.

Retaliaos, 2.000 rs.

Cuenca.
Turancon, 3.000 rs.

Gerona.
Cadaqués, 2.000 rs.—Figueras , 2.000.—Gerona, 8.000. 

Granada.
Loja , 2.000 rs.—Motril, 3.000.

Guipúzcoa.
Irun , 7.000 rs.—San Sebastian, núm. 2 181, 15.000.— 

Tolosa , 7.000.
fíuelva.

H uelva, 2.000 rs.
Huesca.

Barbastro , 2.000 rs.—Huesca , 2.00 ).
Jaén.

Andújar., 3.000 rs.—La Carolina, 3.000. — Porcuna, 
2.000.

León.
Astorga, 4.000 rs.—Bañeza , 2.000.—León, núm. 1 351,

6.000.—Idem , núm. 1.352 , 2.000.
Lérida.

. CerVera , 2.000 rs.—Seo de ifrge l, 3.000.
Logroño.

Alfaro, 2.000 rs.—Calahorra , 2.000.
Lugo.

Lugo , 3.000 rs.—Mondoñedo , 2.000.
Madrid.

Aranjuez, 4.000 rs.—Arganda, 2 000.—Colmenar Vie
jo , 3.000.—Fuenlabrada , 2.ÓuO.—San Lorenzo , 2.000.

Málaga.
Antequera, 3.000 rs.—Málaga, núm. 1.500, 25.000.— 

Idem , núm. .1.501 , 7.000.—Idem , núm. 1.502 , 11.000.— 
Idem, núm. 1.503, 8 000.—Idem, núm. 1.505, 4.000.— 
Idem , núm. 1.507, 13.000.—Marbella, 2.000.—Yelez-Ma- 
laga , 5.000.

Murcia.
Garbanzal, 3.000 rs.—Yecla , 2.000.

Navarra.
Elizondo, 9,000. rs.—Estella, 3.000.

Orense.
Allariz, 2.000 rs.—Ginzo de Limia, 2.000.

Oviedo.
Aviles, 3.000 rs.—Gijon, 8.000.—Luarca, 2.000.—Ovie

do, núm. 1.700, 9.000.—Pola de Lena, 3.000.—Sama de 
Langreo, 2.000.

Falencia.
Paiencia, 6.000 rs.

. * Pontevedra.
Cambados, 22.000 rs.—Pontevedra , 7.000.—Puenteá- 

reas, 15.000.—Yiilagarcía de Arosa, 6.000.
Salamanca.

Salamanca," 19.000 rs.
Santander.

Potes, 3.000 rs.—Reinosa, 2.000.—Santander, número 
2.200, 16.000. — Idem, núm. 2.201, 23. 00. — Santoña,
2.000.—San Vicente de la Barquera, 2.000.—Tórrela vega,
5.000.

0 Segó vía.
Riaza, 3.000 r s — Segovia, 7.000.—Sepúlveda, 3.000. 

Sevilla.
A rabal, 3 000 rs.—Carmona , 3.000. — Cazalla de la 

Sierra, 4.000.—Ecija, 3.000.— Huevar, 2.000. — Moron,
2.000.—Osuna, 5.000.—Palacios, 2.000.—Sevilla, núme
ro 2.304,18.000.—Idem, núm. 2.305, 6.000.—Idem, núme
ro 2.315, 34.000.—Idem, núm. 2.341, 8.000.—Idem, n ú 
mero 2.342,20.000.

Soria.
Soria, 4.000 rs.

Tarragona.
Reus, 16.000 rs.—Tarragona, núm. 2.451, 3.000.— 

Valls, 3.000.
Toledo.

Illescas, 2 000 r s — Ocaña, 2.000.
• , Valencia.

Alcacer, 2.000 r s—Alcira, 1.333,78.—Cutiera, 2.000.— 
Liria , 3.000.—Murviedro, 2.000.—Sueca, 2.000.—Valen
cia , núm. 2.551, 10.000.—Idem, núm .2.553, 6.000—Idem, 
núm. 2.559, 7.000.—Yillanueva de Castellón, 1.802,95. 

Valladolid.
Rioseco, 2.000 rs.

Vizcaya.
Durango, 2.000 rs.—La Nestosa , 3.000.

Zamora.
Benavente, 3.000 rs.—Zamora, 8.000.

Zaragoza.
Borja, 3.000 rs.—Sos, 3.000.
Total, 881.136,73 rs.
Madrid 9 de Marzo de 1865.==Bremon.

Gobierno de la provincia  de Madrid.

Se halla vacante, por renuncia del que la obtenia , la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Griñón , dolada 
con el sueldo anual de 1.500 rs. pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella municipalidad dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que por tercera vez el presente anuncio en la G a c e t a , en 
la inteligencia de quesera preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1S51 y Real orden de 21 de Octubre de 1858.

Madrid 4 de Marzo de 1865.=»El Gobernador, José Gu
tiérrez de la Vega. 4193—3

Gobierno de la provincia de G uipúzcoa.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Mondragon, dotada con elsueldo anual de 4.400 
reales, pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus'solicitudes al referi
do Ayuntamiento dentro del término de un mes, desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, adviniendo que serán preferidos los que reú
nan las circunstancias que marca la Real órden de 19 de 
Octubre de 1853.

San Sebastian 18 de Febrero de 186o.=El Gobernador, 
Miguel María Artazcos. 4191—3

Gobierno de la provincia de L ogroño.
Se halla vacante el partido de Médico Cirujano de esta 
a de Villoslada de Cameros, provincia de Logroño, que 

consta de 317 vecinos, V no tiene otra localidad aneja, do
tado con 10.400 rs. anuales, pagados por trimestres venci- 
dosá saber: 2.000 rs del presupue^o municipal por la asis
tencia de los enfermos pobres, y lo 5 8 400 restantes por 
igualas de los demás vecinos, de cuyo pago se encarga y 
garantiza con su propio peculio una comisión délos ma
yores contribuyentes; además se le abonarán 500 rs. por 
razón de gastos de viaje para venir á esia villa el agra
ciado.

Las solicitudes, convenientemente documentadas, se 
remitirán á esta Alcaldía dentro de 30 dias, contados des
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y en el Boletín oficial de esta provincia.

Villoslada de Cameros 3 de Marzo de 186o.=»El Alcal
de, Dionisio Pinillos. 4190

Alcaldía con stitu cion al de Santander.
Se halla vacante la pl za de Arquitecto titular de esta 

ciudad, cuya dotación consiste en 8.000 rs. de sueldo fijo, 
é igual cantidad por gastos de material de oficina, renta 
de casa y obvenciones establecidas.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen-. 
das en la Secretaría municipal durante el término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Santander 1 í de Febrero de 1865.=Cornelio de Esca
lante. -3847

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
V icaria  eclesiástica  de  M ad rid  *y su p a rtid o .— E u  v ir tu d  de 

p ro v id en c ia  del Sr. D r. D. José  de L orenzo  y  A ragonés, p re s b í
tero , V icario , Juez  eclesiástico  o rd in a rio  de esta  co rte  y  su p a r ti
do  & c., re fre n d a d a  p o r  el N otario  m ay o r D. N icolás B ach ille r, 
se cita, llam a y  em plaza á D oña Rufina Luisa de las C uevas, de 
estado  casada  , n a tu ra l de  la villa de C artes en  la diócesis de 
S an tan d er, hija de  José  y  de M aría M anuela Isab e l F o rn o , que 
h ab itab a  en  el año 1860 en  la calle de  H e rn á n  C ortés, en casa  de 
su h e rm an a  E u s taq u ia  de  las Cuevas, casad a  con  M anuel Costa, 
de oficio zapatero , p a ra  que en  el té rm in o  de  15 d ias c o m p arez 
ca  en este  T rib u n a l á m o s tra rse  p a rte  en la in fo rm ación  de p o 
b re z a  so lic itada p o r D. B ern ard o  F ranc isco  E iriz  , pues  p asad o  
d icho té rm in o  sin h ab erlo  verificado, se d a rá  á los au tos el c u r
so que c o rre sp o n d a  y  le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lugar.

M ad rid  10 de M arzo de 1865 .= N ico lás B achiller. 4188

Sentenc ia  núm . 26.— E n  la  villa y  c o rte  de M adrid , á  11 de 
F e b re ro  de 1865.

V istos los au tos rem itidos  en  apelac ión  p o r  el Ju ez  de p r i
m e ra  in s tan c ia  de A tienza, seguidos e n tre  p a rte s  de  la u n a  el 
P ro c u ra d o r  D. Jo sé  A rana  y  M oray ta, en n o m b re  d e D . V alen tín  
S ie rra  Gómez, en  concep to  de A lcalde constitucional de  la v illa  
d e G a l v e y e n  re p re s e n ta c io n .d e  su A d m in is tra d o r, de  o tra  el 
P ro c u ra d o r  D. M anuel C en tenera  y  H aed o , en n o m b re  d é lo s  
p ueb los de  la Ilu e rce , Y a ld ep in illo s , U m briale jo , V a lv e rd e  y  
Z arzue la  de G alve, re p re se n ta d o s  p o r  los A lcaldes de  los d is -  
tr i tro s  m unicipales de  los m ism os; y  de  o tra  los e s trad o s  d e .la

S ala , en  reb e ld ía  del A lcalde d e  P a lan ca res  , so b re  que se de
c la re  p e r te n e c e r  en  p leno  dom inio  y  u su fru c to  á los p ro p io s  
de G alve el m on te  p in a r, sito en  el té rm in o  de  d icha villa, s ien 
do  M inistro  P o n e n te  e lS r. D. N arc iso  López.

R esu ltando  que en 10 de S e tiem bre  de 1861, el A lcalde cons 
titucional de G a lv e , dedu jo  d e m a n d a  civil o rd in a ria  c o n tra  los 
pueblos de  la  H uerce, Y aldep in illos, U m brialejo, V a lv erd e , Z a r
zuela  de  G alve y  P a lan cares , y  aco m p añ an d o  d ife ren tes  d ocu 
m entos, pid ió  se d ec larase  que el m on te  p in a r  de G alve c o rre s 
p o n d e  en  p leno dom inio  y  u su fru c to  á sus p rop ios, s in  que n in 
guno de los pueb los c itados tu v ie ra  derech o  á sus a p ro v e ch a 
m ientos: que el A y un tam ien to  de G alve p o d ría  re g u la r  lib re 
m ente  con a rreg lo  á la legislación v igen te , co n d en an d o  á dichos 
pueb los á que no le p e r tu rb a ra n  en  la re fe r id a  p ro p ie d a d  y  d is
fru te, y  al pago  de todas las costas:

R esu ltando  que los A lcaldes de los pueb los d e m a n d ad o s , ex
cep to  el de P a lan c a res  q u e  fué d ec la rad o  en  rebe ld ía , luego que 
les fué con ced id a  p o r  la A u to rid ad  g u b e rn a tiv a  su p er io r la  com 
p e ten te  au to rización  p a ra  litig a r, co n testa ro n  la d e m an d a  y  
aco m p añ a ro n  v a rio s  docum en tos p id ien d o  se d ese s tim ase  a q u e 
lla, con  im posición  de p e rp e tu o  silencio so b re  todos y  cad a  uno 
de los p a rtic u la re s  que c o m p re n d ía ; d e c la r a n d o :

1.° Que el m ortte p in a r  á que  d ich a  d e m an d a  se r e f e r i a , no 
p e rte n e c ía  á  los p ro p io s  de  G alve en p leno  dom inio y  usufructo , 
y  sí al com ún de vecinos , con la carg a  de c o rre s p o n d e r  á los 
p ueb los d em an d ad o s , com o de  la  co m u n id ad  de que  es cabeza 
G a lv e , el ap ro v ech am ie n to  de sus pasto s , leñas secas y  ro d a d a s  
y  el del c a rb ó n  de b rezo .

Y 2.° Que la C om un idad  á que  se e n co n tra b a  afecto  d icho 
m on te  p in a r  com o o tro s 'b ie n e s  de G alve y  de los pueb los que 
la  co n stitu y en  e s tab a  hoy su b sis ten te  de  hecho y  de  derech o , sin 
q u e  Galve p u d ie ra  d isp u ta r  á los ú ltim os el que ten ían  á d ichos 
ap ro v ech am ie n to s , au n q u e  se d ec la rase  que el c itado  p in a r  per- 
tenecia  á los p ro p io s  de  d icha villa  :

R esu ltando  que  en  los escrito s  de  rép lic a  y  d úp lica  insistie  
ro n  las p a rte s  en  sus re sp ec tiv a s  p re te n s io n e s , y  rec ib idos  los 
autos á p ru e b a , am bas se v a lie ro n  de  la -d o cu m en ta l y  de  te sti
gos , que fu e ro n  ex am in ad o s al te n o r de los in te rro g a to r io s  que 
p re s e n ta ro n :

R esu ltando  qu e  la villa de G alve fundó  su d e re c h o :
1.* E n  un  testim onio  co tejado  con citación  c o n tra r ia  y  saca

do de un  lib ro  e n c u a d e rn a d o , que es copia  de las p e rso n a s  se
cu lares que ex istían  en d icha  v illa  y  sus a lquerías  (hoy los pu e
b los d em an d ad o s ', de  los vecinos y  fo ras te ro s  que gozaban  y  
p o se ían  b ienes en  sus p o b la c io n e s , e x p ed id a  p o r  la C o n tad u ría  
p r in c ip a l de la  ún ica  co n trib u c ió n  de la c iu d ad  y  p ro v in c ia  de 
G uadalajara, en  12 de  E n e ro  de 1753, en  el que se consignan  
com o de la v illa  de G alve cu a tro  d is tin to s  sitios de  m onte  p in a r  
p rev in ié n d o se  que  d ich as  posesiones e ra n  p r iv a t vas de los veci
nos de Galve, qu ienes gozaban sus  p ro d u c to s  , y  á con tinuación  
se van  e x p re sa n d o  los m ontes com unes de d icha villa y  tie rra :

2.° E n  el apeo  que  con m otivo  de h a b e rse  in cen d iad o  el a r 
chivo de  G alve se p rac tic ó  en D ic iem bre  de 1779 con acu e rd o  é 
in te rv en c ió n  de los re p re se n ta n te s  de la villa  d e m an d an te  y 
pueblos d em an d ad o s  de los té rm in o s  ju risd icc io n a les  de u n a  
y  o tros, del que  a p a rece  que al a p ro b a rs e  dicha diligencia  se 
p re v in o  que el m on te  p in a r  que  e stab a  d e n tro  de la d iv isa  y  
té rm in o  de  la  v illa  de  G alve, e ra  y hab ia  sido suyo de su p ro p ie 
dad , sin  que los vecinos de la ju risd icc ió n  h u b ie ran  ten ido  a p ro 
vecham ien to  alguno m ás de si nece s itab an  algunos p inos  p a ra  
el su rtim ien to  de sus casas, se les hab ia  dado , p id iéndo lo  á los 
seño res  de ju s tic ia  y  pagan d o  lo aco stu m b rad o ; y  que en  cuan to  
á los m ontes de  encina  y  ro b le  que hab ia  d e n tro  de to d as  las ci
tad as  d iv isas y  té rm inos  de v illa  y  tie rra , estos q u e d ab a n  de  co
m ún como s iem pre  lo h ab ían  e s ta d o , de p o r  d icha  v illa  y  sus 
ju rid icc iones:

3.* E n  las o rd en a n zas  a p ro b a d as  p o r  el Consejo de  C astilla  
en 14 de M ayo de  1768, en  las  que  se d is p u s o : que la dehesa  b o 
y a l d estinada  p a ra  los ganados de  la b o r de los vecinos de Gal 
ve, llam ada del Regajal, con d ife ren tes  sitios co m p ren d id o s  d e n 
tro  de sus m ojones, cuyos n o m b res  se e x p resan , h u b ie ra  de  s e r
v ir  p rec isam e n te  p a ra  d ichos ganados de labo r, con  p ro h ib ic ió n  
abso lu ta  de  p o d e r  e n tr a r  en  ella  y  dem ás sitios ex p re sad o s , 
o tro  n ingún  ganado , bajo  la p en a  que  se e x p r e s a ; y  que la d e 
h esa  y  egido inm ed ia to s  á la po b lac ió n  de  G alve, h a b ían  de s e r
v ir  como h asta  en tonces  p a ra  el p asto  de l ganado  ce rr il  de  la 
v a cad a  y  caba lle rías  m ay o res  y  m enores  de sus vecinos, sin  qué 
o tro s  n ingunos p u d ie ra n  e n tra r  á p a s ta r  en  ellos, bajo  las p en as  
que se estab lecen ;

Y 4.° E n  o tro s  v a rio s  docum entos y  d isposic iones g u b e rn a 
tiv as  :

R esu ltando  que  los pueb los d em an d ad o s  fu n d a ro n  su p re te n 
s ión y  d e rech o  en  las o rd en an zas  y  cap ítu lo s  de buen  g o b ie ’ no, 
p a ra  la  m ejor ad m in is trac ió n  de ju s tic ia , fo rm ados en  la v illa  de 
G alve en 12 d e  M arzo de 1736, p o r  D. P e d ro  M árquez M onte
ro, Juez  de re s id en c ia  p o r  título y  com isión del C onde de  Gal. 
v e ; d ic iéndose  en  el capítu lo  13, q u e  re sp ec to  de  que los lugares  
de  su ju risd icc ió n  (que son los d e m a n d a d o s ) e stab an  re p u ta d o s

p o r  vecinos de  G alve com o con stab a  p o r  las con tribuc iones de  
los re p a ro s  y  co m p o stu ras  de  las e rm itas  y  fu en tes  de  la ex
p re sad a  villa, deb ían  gozar de l ap ro v e ch am ien to  de  los pastos 
en  el tiem po  que no  hub iese  v e d a  , d e jando  á c ad a  uno su dere
cho á salvo:

2.° E n  la Real c a r ta  e jecu to ria  ex p ed id a  p o r  el Consejo de 
C astilla en 17 de Jun io  de  1789, o b ten id a  p o r  el pueb lo  de  V al- 
v e rd e , Gil el ple ito  que c o n tra  él siguió la  V illa  »de G alve , de la 
q u e  a p a rece  : que él e x p re sa d o  Consejo, p o r  R eal auto  de 14 de 
M ayo de  1788, confirm ó el p ro v e íd o  p o r  el A lcalde m ay o r Te
n ien te  C o rreg id o r de  G u a d a la ja ra , en  1.° de  Jun io  de  1781 , en  
el que m andó  se m an tuv iese  p o r  ah o ra  y  am p a ra se  al Consejo y  
vecinos de V a lv erd e  en la qu ieta  posesión  en que  h ab ia  estado 
, e stab a  al tiem po de p rin c ip ia r  el litigio de h a ce r  c arb ó n  de 
b rezo , en  los p in a re s  de  la ju risd icc ió n  de la v illa  d e  G alve , en 
todo el tiem po del año, ex rep to  los m eses d e  Julio , Agosto y  Se
tiem bre , según y  en  la fo rm a que lo h a b ría n  ten id o  de costum bre, 
en  la que no se le inqu ie tase  ni p e r tu rb a s e  p o r  d icha  v d la , pena  
de 50 d u cad o s ap licados con fo rm e á derecho , sin  pe rju ic io  y  con 
re se rv a  del que  á la v illa  de G alve p u d ie ra  co m p e tir  en  perju i
cio petito rio  p lenario , poseso rio  y  de p ro p ie d a d :

3.° E n  el in te rd ic to  re s titu to rio  seguido en  1843 en  el Juzga
do de p rim e ra  in s tan c ia  de  A tien za , del que ap arece , que en 8 
de Ju lio  del ex p re sa d o  año, se dictó  auto  p o r  el q u e  se am p aró  
á los pueb los h o y  d e m an d ad o s  en  la p eses io n  en  que estaban  
de los pasto s  co m u n es, c o n d en an d o  en  las co stas  á la  v illa  de 
G a lv e :

4.° E n  el conven io  ce leb rad o  en  15 de  Ju lio  de  1843, en  el 
que se pactó  que los ganados de los pueb los h o y  d em an d ad o s  
p a s ta ra n  en los cotos seña lados  por la v illa  de  G alve, con  todo 
lo dem ás de la p a r te  tiesa  del m on te  p in a r  y  d em ás de l té rm ino  
de  d icha  villa com o siem pre, á excepción  de  las fincas de  p a rti
cu la res  y  dehesas b o y a le s , deb  endo  p a g a r  los A lcaldes d e  di
chos pueb los las costas del re fe rid o  in te rd ic to ;

Y o.* E n  d iferen tes  a c la ra to ria s  y  decisiones g u b e rn a tiv a s : 
R esu ltando  que en  los a legato s de  b ien  p ro b a d o  , re p ro d u je 

ro n  las p a rte s  sus re sp ec tiv as  p re ten sio n es: que  d ic tad a  en  10 de 
E n e ro  de 1863 p o r  el Ju ez  de p rim e ra  in s tan c ia  sen ten c ia  defini
tiv a  y ad m itid a  á am bas p a rte s  lib rem en te  la  apelac ión  que  in
te rp u s ie ro n , se rem itie ro n  los autos á esta  su p e r io rid a d  con los 
o p o rtu n o s  em plazam ien tos:

R esu ltando  que rec ib id o  el p le ito  á p ru e b a  en  esta  seg u n d a  
in s tancia  la villa  de  G alve tra jo  con c itación  c o n tra r ia  u n  te sti
m onio sacado  de u n  lib ro  ex isten te  en  él a rch iv o  de  Sim ancas, 
del que ap a rece  que  la e x p re sa d a  v illa  de G alve, á  5 de  M ayo de 
1752, el Juez  D elegado, p o r  com isión del C o rre g id o r é In te n d e n 
te  g en era l de  R en tas de la p ro v in c ia  de  G uadala ja ra , p a ra  las d i
ligencias p re p a ra to r ia s  á fin de  re d u c ir  las p ro v in c ia le s  á  u n a  
sola con tribuc ión , convocó  á los C uras p ro p io s  de G alve y  sus 
a lquerías, los A lcaldes y R egidores, pe rito s  de la v illa  y  a lque
rías, p a ra  que e v a c u a ra n  las p re g u n ta s  g en era les  de l in te rro g a 
torio , com o las ev acu a ro n  ; y c o n te stan d o  á la décim a d  je ro n i 
e n tre  o tra s  cosas, que el té rm in o  de d icha  v illa  y  sus tie rra s  se  
com ponía  de 27.500 fanegas de tie rra , y  e n tre  las d ife ren tes  cla
ses que  re n u n c ia ro n , lo h ic ie ro n  de  632 fanegas d e  m o n te  p o 
b lado  de  p ino  que solo d is fru ta b an  en  u tilid ad  los vecinos de  
Galve, e x p re sán d o se  en iguales té rm in o s  al co n te s ta r  la p re g u n ta  
23 d irig ida  á que  m an ifestasen  qué p ro p io s  ten ia  el c o m ú n , y  á 
cuán to  ascen d ía  su p ro d u c to  anual:

C o nside rando  que son dos las cuestiones que  se c o n tro v ié r te n  
en  estos autos, á sabe r: u n a  si en la v illa  de G alve, d e m a n d an te ; 
es du eñ a  del m onte  p in a r, sito en su té rm in o  ju risd icc ional, y  o tra  
si los pueb los d em an d ad o s  tien en  d e rech o  al ap ro v ech am ien to  
de sus p a s to s , leñas secas y  ro d a d a s  y  el de  h a c e r  c a rb ó n  d e  

b rezo :
C on sid e ran d o  que re sp ec to  de la  p rim e ra  de d ich as  cuestio

nes incu m b e  la p ru e b a  á la  v illa  de  G alve com o d em an d an te , 
p e ro  en  cuan to  á la seg u n d a , supuesto  justificado  el dom inio  
p o r  d icha  v illa , incum be á los pueb los d e m a n d ad o s , s ino h an  
de ser v e n c id o s , p ro b a r  su d e rech o  á los ap ro v ech am ien to s  
p o rq u e  así lo estab lecen  las d isposic iones v ig en te s  so b re  la  m a
te ria  :

C o nside rando  que la p ru e b a  de la villa  de G alve no necesita  
se r p rec isam en te  la p resen tac ió n  de  los títu los de adqu isición  
de l m onte  p in a r  en  cu es tió n , p o rq u e  no h a y  d isposic ión  a lguna 
que así lo p re s c r ib a , y  p o r cons gu ien te  no se excluye  en sem e
ja n te s  casos la de o tra  c lase  de docum en tos y  aun  la testifical;
[ e ro  con re sp ec to  á los pueb los d e m a n d a d o s , está  d ispuesto  
que no b a s ta  p ro b a r  el uso ó co stu m b re  p o r  an tiguos que sean; 
sino que ha  de p re s en ta rs e  el títu lo  de  la adqu isic ión  del d e re 
cho y  p ro b a rse  su leg itim idad  y  validez:

C o nsiderando  que la v illa  de  Galve, si b ien  no ha  p resen tado  
ios t"tules de adquisición  del e x p re sa d o  m on te  p in a r ,  ha  p ro b a 
do con los docum entos que ha  tra id o  á los au tos y  se re fie ren  en  
los re su lta n d o s  cu arto  y  sé tim o , que aquel p e rte n e ce  á los p ro 
pios de la e x p re sa d a  villa, y  que  solo sus vecinos tienen  d e rech o  
á  su ap ro v ech am ien to :

C o n sid e ran d o  que  los pueb los d em an d ad o s  no h a n  p re sen ta 
do títu lo  alguno de adqu isición  del de recho  que p re te n d e n  te n e r  
en  d icho  m o n te  á los ap ro v ech am ien to s  de  pasto s , leñas secas y 
ro d a d a s  y  de h a ce r  c a rb ó n  de b r e z o :

C o nside rando  que  las sen tenc ias  del Consejo de  C astilla  y  del 
Juez  de p rim era  in s tancia  de  A tienza, que los pueb los d e m an d a 
dos h an  tra id o  á los au tos , fu e ro n  d ic tad as  en ju ic ios su m ar ís i-  
m os de posesión  , y  p o r consigu ien te  no p u ed en  p e rju d ic a r  á la 
villa de G alve en  el p re sen te  que  v e rsa  so b re  la p ro p ie d a d  :

C o n sid e ra n d o  que el conven io  ó tran sacc ió n  ce leb rad o  e n tre  ■ 
el A y un tam ien to  de  G alve y  los pueb los d em an d ad o s  en 15 de  
Jun io  d e  1843 no pu ed e  p e rju d ic a r  á aquella  v il la ,  puesto  que 
no consta  se h ic ie ra  con la com pe ten te  y  n ece sa ria  a u to ri
zación  :

Y con sid e ran d o , p o r  ú ltim o, que los a cu e rd o s  y  reso luciones 
g u b e rn a tiv a s  tra íd a s  á los au tos p o r  am bas p a rte s  fav o rab les  
unas  veces a l a  villa d em an d an te , y  o t r a á  los pueb los d em an d a 
dos , no p u e d en  ad u cirse  com o p ru e b a  en  este  ju icio de p ro 
p ie d ad  :

V ista en tre  o tra s  la  sen tenc ia  del T r ib u n a l S up rem o  de J u s ti
cia de  26 de N ov iem b re  d e  1864 p u b lic ad a  en  la  G a c e t a  de  30 
del m ism o ;

Fallam os que  debem os d e c la ra r  y  d eclaram os que el m on te  
p in a r, sito en el té rm in o  ju risd icc io n a l de la v illa  de G alve, c o r
re sp o n d e  en p leno  dom inio  á los p rop io s  de  d icha villa, sin que 
los pueb los de la I lu e rc e , V a ldep in illo s, U m b ria le jo , V a lv erd e , 
Z arzue la  de  G alve y  P a la n c a re s , tengan  d e rech o  á  su s  a p ro v e 
cham ientos; co ndenam os á los re fe rid o s  pueb los á que  no p e r 
tu rb e n  á la m enc ionada  v illa  en d icha  p ro p ie d a d  y  d is f r u te ; y 
m andam os que esta  sen tenc ia  se pub liq u e  en la G a c e t a  d e  M a -  

d i \  d  y  en  el Boletín oficial de la p ro v in c ia -d e  G u ad ala ja ra , ad e 
m ás de h ace rse  no to ria  p o r  m edio de edic tos y  de  no tificarse  en 
e s trad o s  con a rreg lo  á lo d ispuesto  en  el a rt.  1.191 de  la ley  de 
E n ju ic iam ien to  civil. E n  lo que  con ella sea con fo rm e  la sen ten 
cia a p e la d a , la c o n firm a m o s , y  en  lo que no  lo s e a , la re v o 
cam os.

Así lo p ro n u n c iam o s  m an d am o s y  f irm a m o s .= Jo sé  M aría P a r
do M ontenegro . — G regorio  Ju ez  S arm ien to . —  A ntonio  B u rb a - 
no N a v a r r o .=  Jo sé  M aría  l l a r  o. =  A ntonio  M aría de  B á r c e n a .=  
N arc iso  López.

P ub licac ió n .—P u b licada  fué la  sen tenc ia  a n te r io r  p o r  el Se
ñ o r  D. N arc iso  López, M inistro  P o n en te  en estos autos, e stan d o  
ce leb ran d o  aud iencia  p úb lica  h o y  13 de F e b re ro  de 1865, de  
que yo  el E sc rib an o  de C ám ara  hab ilitado  c e r tif ic o .= A n to n io  
de M esa y  M onrov .

E s copia  de  su o rig inal de  que  certifico  y á que  m e rem ito .
X  p a ra  que conste  y  su  in serc ió n  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

en cum plim ien to  de lo m an d ad o  p o r  la  S a la . y o  el in fra sc rito  
E sc rib an o  de C ám ara  hab ilitado  de  S. M. la  R eina D oña Isab e l II 
en la  A udiencia  te rr i to r ia l de  M adrid , pongo  la p re sen te  que 
firm o en  ella á 3 de M arzo  de 1 S 6 5 .= P o r Real háb il,tac ion , A n
tonio  de M esa y  M onrov . 4184

Sentenc ia  núm m . 33.—E n  la v illa  y  co rte  de M a d r id , á 21 de 
F e b re ro  d e  1865:

V istos los au tos que an te  Nos han  p en d id o  y  p e n d en  en g ra 
do de apelación , rem itidos p o r  el Juez  de  p rim e ra  in s tan c ia  d e  
C uellar, seguidos e n tre  p a rte s , de  la  u n a  los E s tra d o s  del T r ib u 
nal en  n o m b re  de  A gustín  * M iguel, vecino  de C u e lla r , y  de  la 
o tra  el P ro c u ra d o r D. Ju an  Q uin tero  y  González en  n o m b re  de  
D. L úeas R odríguez, de  la m ism a v ec in d ad , so b re  que  e ste  y  D on 
Inocen te  A lvarez, que no  apeló  de la sen ten c ia  del in f e r io r , r e 
fo rm en  la  p re sa  de un  m olino de  su p ro p ie d a d  que  p e rju d ic a  á  
o tro  de aquel; hoy  so b re  in h ib ito ria  p ro p u e s ta  p o r  el G o b ern a 
d o r c iv il de la p ro v in c ia  de  S e g o v ia , en  cuyos au tos en  que se 
ha  hab ilitad o  p a ra  M in istro  p o n en te  al Sr. D. M ariano  G arcía 
C em brero , p o r  e n fe rm ed ad  del que lo e ra  D. C alixto M ontalvo  y 
C ollantes, se ha  oido tam b ién  al F iscal de S. M.

R esu ltando  que A gustín  M iguel p re s en tó  su  d em a n d a  en  el 
re fe rid o  Juzgado  expon iendo  que-D . In o cen te  A lvarez  y  D. L ú
eas R odríguez hab ían  reed ificado  en  1861 la p re sa  de  u n  m olino 
que ten ían  p o r  bajo  de o tro  del d e m an d an te  so b re  e l  a rro y o  
C e rq u illa , que á d icha p re sa  la h a b ian  d ado  m ás a ltu ra  de la  
que an tes  ten ia  , no  h ab ian  qu itad o  la  e stacad a  y  céspedes  con  
que h ic ie ron  la tom a de  aguas fren te  á aquella  p a ra  h ace r la 
obra , y  que p o r  bajo de  la p re sa  h ab ian  p u esto  un as  p ie d ra s  que  
c o rta b a n  p a r te  del a rro y o , con cuyos obstácu los le  c au sab an  
g rav es  p e rju ic io s , im p id iendo  fu n c io n a r los rodeznos de  su m o
lino á causa del re tro ceso  de  las aguas p o r  no te n e r  com o an tes 
la d e b id a  y  n ecesaria  c o rr ie n te ; y  p o r  ú lt im o , que  aun  cu an d o  
al dueño  de  una  cosa le es lícito h a c e r  en  ella las o b ras  que crea



tes, esto se en tien d e sin perjudicar á la de un tercero, 
cac*enied0 pidió que se condenase al A lvarez y  ai Rodríguez á 
ypaf E sta c a d a  , céspedes y  piedras m encionadas y  á rebajar 
4 # r la dejándola con la altura que ántes tenia :
Ia P a itan d o  que al contestar la dem anda A lvarez y  Rodríguez 

que se leá absolvicse de eba Por% o ser ciertos los lie-  
p‘̂ fir°ouestos por el dem andante; pues para la construcción do 

6 había una regla fija, que era un pilar situado en su fren -  
laPre*a del mismo una piedra de plano inclinado, figurando 
te, i'®. e de la presa, y  que á esta piedra se sujetaron para la 
el * cion de aquella pues para esto habia sido colocada en 
ri iinto- que la estacada, céspedes y piedras que existí m en dicho en manera alguna perjudicaban al molino del dem an- 
d afr ‘ aeS este artefacto siem pre habia tenido el defecto de 
daDtC\ e con facilidad y  pro venia de su posición porque la sa -  
â dg*ias aguas sobrantes estaba m uy próxim a á las que salían 
j  olino después de haberle dado m ovim iento, y  uniéndose á 
^  n didancia á su encuentro cortaban la corriente produciendo  
^ ca n ée n lo  y  retroceso; y  que además, al haberse hecho obra en 

molino hacia>iete-ú ocho años, era fácil se hubiesen bajado 
Rodeznos y de aquí el que so ahogasen con menos agua: 
^Resultando que seguido el pleito por todos sus trámites ord i-  

’jos. incluso el de prueba, por el Juez de primera instancia, con  
IUqa del resultado de la pericial que también se practicó, se pro-  

c¡ó sentencia condenando á los dem andados á quitarla esta
ncia y céspedes que para reedificar la presa pusieron y  aun exis- 
C! n ¿  el arroyo, como también las piedras que hay por bajo de 
' jtesd paca que corra libre el agua y  no irrogue los perjuicios 

7üc en la actualidad causan al molino del demandante, detenien
do v estancando aquella, y  á rebajar una pulgada y  11 líneas la 
1 ‘a que reedificaron en 1861, y  á Agustín Miguel á elevar otra 
hipada y 11 bntías l° s rodeznos de su artefacto, advirtiendo que 

ejecutar las obras á que se habia condenado á los dem an- 
dados, tenian que acudir á la Autoridad superior administrativa  
¿e ia provincia con arreglo á las disposiciones vigentes: 

Resultando que interpuesta apelación por D. Lúeas Rodri- 
a]iez y admitida se rem itieron los autos originales á este Tribu
nal superior, en donde se ha recibido una com unicación del Go
bernador civil de Segóvia, reclam ando el conocim iento de los 
m ism os por corresponderles su conocim iento con arreglo al pár
rafo tercero, regla primera de la Real orden de 14 de Marzo de 
1846 y al art. 57 del reglamento para la ejecución de la ley  de 
Gobiernos de provincia ; y  que sustanciado este incidente con  
a r r e g l o  á derecho, así la parte apelante única que ha com pare
c i d o "  como el Fiscal de S. M., se han adherido á la pretensión del
Gobernador civil:

Considerando que los asuntos de la índole del que se ventila  
en estos autos, son del conocim iento exclusivo de la administra
ción, según lo dispuesto en la Real orden de 14 de Marzo de
1 8 4 6 ;

Fallamos que debem os declarar y  declaram os haber lugar á 
ja inhibición solicitada por el Gobernador civil de la provincia  
deSegovia en su com unicación de 25 de Noviem bre último, y  en 
?u virtud mandamos que se devuelvan estos autos con la certi
ficación y orden correspondiente al Juez de primera instancia 
ele Cuellar para que por este se remitan al expresado Goberna
d o r  de la pro\ incia de Segovia con citación de las partes para 
que ante él usen de su derecho en la forma que sea procedente.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en e l Boletín  
oficial de la provincia y  en la G aceta  de  M adrid al tenor de lo  
dispuesto en el art. 1.191 de la ley  de Enjuiciamiento c iv il, ade
más de hacerse notoria en estrados, y  por medio de edictos e n  
Ja forma prevenida, lo pronunciam os, mandamos y firm am os.^  
Mauricio G arcía.=Benito Serrano y  A liaga.=M ariano García 
Cen)brero.=José 0 ‘Lawlor y  CabaMero.

Publicación.— Publicada la sentencia anterior por el señor  
D.Mariano García Cembrero, Ministro ponente en los autos ce
lebrando audiencia pública la Sala segunda en 22 de Febrero 
de 1865, de que certifico .= P or habilitación, Santos Gancedo. 
i, Corresponde á la letra con su original á que me remito y  de 
que certifico yo el infrascrito Escribano de Cámara habilitado 
de esta Audiencia.

Y para que conste y  se inserte en la G aceta  de esta c o r te  
firmo la presente en Madrid á 7 de Marzo de 1865 .= S an tos  
Gancedo. 4 1 7 5

D. Gregorio Ferrer y W arte, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido &c.

Hago saber que en este Juzgado y  por la Escribanía del re- 
frendatario se ha presentado'por el Procurador D. Juan Salcedo, 
en nombre de D. José Lozano A yala , vecino del Campillo de 
Arenas, escrito de concurso voluntario de acreedores, solicitado 
de los mismos una espera remuneratoria con el abono de un 
interés racional y  justo, acom pañando una relación de sus bie
nes y  de sus acreedores, cuyo resumen es el siguiente :

Capital existente para cubrir las obligaciones, su m a de la  re
lación de bienes, 1.672.000. rs.

Créditos con tra  el capital, sum a el estado  de d e u d as , 790.700 reales.
Caudal sobrante, 881.300 rs.
Así como también la memoria prevenida en la que expresa  

entre otras cosas, que los grandes desem bolsos practicados en su 
negociación de máquinas de vapor con aplicación á los caminos 
ordinarios, v  la falta de cumplimiento de los fabricantes ingleses 
en la construcción de las máquinas necesarias, son las causas de 
la suspensión de sus pagos y  que le obligan á presentar el con
curso, en virtud de lo que he dictado el auto del tenor siguiente: 

Auto.= Por presentado con el poder y  docum entos que se 
expresan y  rubricará el presente Escribano. Convóquese á jun- 

' b general de acreedores , para cuya celebración se señala el dia 
de May > próxim o, á las once de su mañana , en la Sala de 

ai* íencia de este Juzgado, á cuyo efecto se citaron todos los 
! acreedores que se nom bran por el deudor haciéndolo personal

mente y  publicándose la citación en el B old in  o fic ia l  de esta pro-  
uncía y  Gaceta de M adr id , y  expidiéndose los exhortos con
te n te s  con prevención en ellos y  en los periódicos de que los 
c!í^? 0res que se presenten á la junta traigan sus títulos de 
jeitos, sin cuya circunstancia no serán adm itidos en ella.

uzgádo he H uelm a 24 de  F eb re ro  de 18 6 5 .= D o y  f é .= F e r r e r .=  
«afaél Rodríguez de Calvez.

4 para tenga lugar la publicación acordada en la G aceta  
. a» md , se estampa el presente á los efectos de la citación

C0I>nespondiente.
p 1)3(10 0n Huelma á 28 de Febrero de 1865.=.Gregorio F e r r e r .=  
^ _ ^ _naandado, Rafael Rodríguez de Galvez. 4167
JuEnri^Ul Ud dC providencia del Sr- D- Simón Ponce de León 
pital C p^Inera instancia del distrito de la Magdalena de esta ca
de Mo SUpartido’ lutada en expediente instruido por D. José 
criDcio>a^CaSaCl0 y ProPietario’ sobre que se declare nula la ins- 
Paúre D AitraSlaCÍ° n d° dominio de la finca Mue adquirió dp su 
elanter ° de M° ya’ P° r herencia » Y CUY° D- Alonso fué fierra ri0]* proPietario’ consistente dicha finca en 50 fanegas de 
bo nnm! a í*r Y montuosas en el término de la villa del Garro- 
á Le vi aS laS Lomas de pCdro Rodríguez, que linda de Sur 
mero h* \ °°n ^ rr°y ° que baY cutre el cercado de José Ro
dando 7  üe§ar á la V6reda que vá á ia huerta del mismo, lia- 
llegar , T tierraS de ManUGl Payai’es Ia yereda adelante hasta 
á Nono t f aFed de la hUCrta Gn la parte de arriba i de Levante 
el mo la par0d dtí abaJ° hasta llegar al Prado Mué está en collaHlnJlent° de Gharco Hondo, toda la huerta arriba á dar al 
*  da vista ai Majadal de Cañazas, por detras de la era
todal °mas’. desgalgando á lindar con el Majadal agua abajo 
kpart Umbíla de *as mismas hasta llegar ai arroyo que está en 
Ia al i)0 a/ rlba de ° lra cañada hasta subir al Majadal que da vis- 
toar m  l° ’ y .esto es de Norte á Poniente, y  de Poniente á 
del arr°C ° V^° ^Ue da vlda al PuebJo b egido por la cabeza
Pajarts°l}0 dU0 baja a eSt6 a dar a la vereda> dando vista á los 
1>ecH dond°nde hay UQ chicarnd ar°noso á dar al arroyo y ve- 
de domin*6 Pnncipió» cuYa íinca aparece inscrita su traslación 
1838; y 10 P.01 Alonso de Moya á D. Leonardo David en 
cor el vlrlud á lo solicitado por el Moya, y de acuerdo
*«uplaz Cn dei Promot!,r fiscal del Juzgado, se cita, llama
deros, v ^ j01' ^ rmino de 60 dias á D. Leonardo David, sus here- 
gás de \*lerpas Pers°uas que se crean con derecho á las 50 fane- 
dieho terina ^  (JUG qucda Hecha mención , para que dentro de 
c‘°nes q ue7°aSe Presenteil cn este Juzgado á deducir las ac- 

Mué no nUZ?U61! teQer Y competirles; bajo apercibimiento 
^ d *  la ca êS0n7 ndose ea dicho término se tendrá por extin- 

y  pary. rga d inscripción de dicha finca.
Sente Y otr l}Q*AlQ a uoticia de todos se inserta y  fija el pre- 
^nte 7  T°S de igual tenor en Sevilla á 21 de Febrero de 1865.=

’ Lic. M anuel José  de Z afra.

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S   D IP U T A D O S .

presidencia del señor alvarez.
0 o/íc»al de la sesión celebrada el dia (0 de Marzo 

A b '  de  < S 6 3 ‘

acla diTaViiinnl03 Y media ’ Se leyó V fué aprobada el

las| ecc¡oi,esepI!a de los obj et?s dtí Tue se habían ocupado • e nii nri • reunión .de ayer.
Vilí1 de vap¡osPp 3af  á. Ia cúlnísiou respectiva una ex pos i- 

“^¡O íina í ’ Ah2tr ,^ u í'cnLes de SarUlll;illa de Campos, y Absa de las lo r re s  en la provincia de Pa-

lencia, en la que suplican al Congreso se sirva desestimar 
el proyecto de negociación de 300 millones.

El Congreso quedó enterado de un Real decreto expedi
do por el Ministerio de la Gobernación, mandando proce
der á nuevas elecciones en el distrito de Seo de Urgel, pro
vincia de Lérida, por haber aceptado D. Juan Gaya, Dipu
tado por dicho d istr ito , el cargo de Jefe de Sección de 
construcciones civiles del Ministerio de la Gobernación.

Asimismo quedó enterado de que la com isión nom 
brada para informar sobre la proposición de ley de cré
dito territorial habia nombrado Presidente alSr. Salaver- ría, y Secretario al Sr. Ballester.

Él Sr. r e i n a :  Sr. Presidente, habiendo anunciado al 
Sr. Ministro de Fomento una interpelación, S. S. me dijo 
que la contestaría ayer; pero ántes de la sesión se acercó 
á decirme que la dilatara hasta hoy , porque tenia que 
recoger algunos documentos; accedí ’á ello, y como S. S. no 
está en su puesto, deseo que conste que yo estoy en el mió.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se pondrá la indicación de su 
señería en < onocimiento del Sr. Ministro.Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Paz.
«Artículo El Real decreto de 22 de Julio último, 

por el cual se fijan las atribuciones de los Arquitectos y  
maestros de obras, será tan solo aplicable á quienes en lo 
sucesivo emprendan los estudios ó cursos indispensables 
para obtener los expresados títulos.

Art 2.* Los que ántes de aquella fecha lo hubieran 
obtenido ó hubiesen empezado los estudios á que se re
fiere el artículo anterior, continuarán en el ejercicio de 
las prerogativas, beneficios y atribuciones que con arre
glo á las disposiciones vigentes al tiempo de expedírseles el título les corresponden.»

En su apoyo, dijo
El Sr. p a z  : Señores, aunque no se halla presente el 

Sr. Ministro de la Gobernación, voy á decir dos palabras 
en apoyo de la proposición que acaba de leerse , porque 
estoy casi seguro de que el Gobierno la acepta.

Por la interpretación que se da al decreto de 22 de 
Julio último, relativo á Arquitectos y maestros de obras, 
parece que se van á dejar sin efecto los derechos adqui
ridos en virtud de títulos profesionales y académicos. Las 
leyes no deben tener nunca efecto retroactivo, y con este 
objeto se ha presentado la proposición que yo rueg* á los 
Sres. Diputados que se sirvan tomar en consideración.

En seguida se acordó que la proposición pasara á las 
secciones para nom bram ien’o de comisión.

El Sr. CU ESTA : Pido la palabra para presentar una 
exposición de varios fomentadores de la pesca y salazón  
de la Coruña pidiendo el desestanco de la sal.

El Sr. Marqués de la V E G A  D E  A R D IIJO : Presento 
una exposición de la ciudad de Coria contra el proyecto que se está discutiendo.

ORDEN DEL DIA.
Acta de Viilajoyosa.

El Sr. L O P E Z  R O B E R T S : Después del largo debate 
que ha tenido lugar sobre el acta de Benisa y de los dis
cursos del Sr. Thous á prepósito de la de Viilajoyosa 
considero que el Congreso estará molestado y seré muy breve.

Me habia propuesto no tomar parte en esta discusión, 
pero al verlas vicisitudes por que ha pasado el acta mién- 
tras ha estado en la comisión, faltaría á mi deber si no me 
levantase á defenderla y á defender á los electores ataca
dos de la manera que el Congreso ha oido por el Sr. Thous.

Creo, señores, que esta es una de las actas más limpias 
que se han presentado al Congreso en la presente legisla
tura, y por mucho que sea el talento de ios individuos 
que componen 1a mayoría de la comisión, no podrán ha
cer creer al Congreso que se han cometido v io lencias,co
acciones é ilegalidades por los electores de la oposición.

Fácilmente comprenderá esto el Congreso, con solo re
cordar quiénes eran los candidatos. El ministerial era el 
Sr. Barzanallana, Ministro de Hacienda durante la época 
electoral; y el de oposición, el que tiene la honra de diri
gir la palabra al Congreso, y que se presentaba con un 
carácter em inentem ente político, el de ser Director de un 
periódico de unión liberal, El Diario Español, el cual venia 
combatiendo al Ministerio con harto sentim iento mió. 
Los Sres. Diputados saben de qué medios se ha valido el 
Gobierno para triunfar en las elecciones: pues bien, estos 
medios se han empleado con más fuerza en el distrito de 
Viilajoyosa que en ningún otro de España.

Tres son los cargos principales que ha dirigido el se 
ñor Thous para que el Congreso no apruebe el dictámen  que se d iscu te , y son :

1.* El que S. S. ha llamado 1a reposición del A yuntamiento de Viilajoyosa.
t.* Ilegalidad en la confección de las listas electorales. 
3.* Cohechos cometidos durante las elecciones.

Cohechos cometidos durante las elecciones. No segu i
ré al Sr. Thous en la escursion que hizo en su discurso 
de ayer por Inglaterra, Francia y demás países, ni de las elecciones de 1858.

Voy á hablar solo de lo que dice se ha cometido en la 
última elección. Sobre el cohecho no hubo protesta el dia 
primero ni segundo de la elección; pero los electores del 
Sr. Thous inventaron, por inventar algo, lo que S. S. lla 
ma cohecho, diciendo que yo habia comprado votos; des
pués, sabiendo que yo no podría hacer eso , dijeron que habían sido mis amigos.

Dijeron: «D. Cáríos Morand ha debido prestar dine
ro;» y como encontraron que habia una escritura de 
préstamo hecha en aquellos dias, dijeron : taqui está lo 
que necesitamos;» este dinero ha sido entregado á los que 
han votado alSr. López Roberts.

El Sr. Thous, que tan amigo es del papel sellado y de 
formar causas criminales, si hubiera encontrado motivo 
para probar que habia habido cohecho, hubiera incoado 
una causa ante el Juzgado, pero no lo hizo porque no podía hacerlo.

El verdadero cohecho, Sr. Thous, es el que S. S. ha 
cometido, ofreciendo destinos y resolución de expedien
tes, y que S. S. ha llevado á cabo. Ese es el verdadero cohecho.

Segundo hecho. Ilegalidad en la rectificación de las listas.
No puedo ni debo discutir sobre esto; lo que debia ha

ber probado el Sr. Thous era que las listas habían sido 
falsificadas después de estar ultimadas por la Audiencia, 
y e»to no lo ha probado ni lo probaria S. S.

Si yo pudiera discutir sobre esto, lo cual ni debo ni 
puedo, probaría que es inexacto todo cuanto ha manifes
tado el Sr. Thous; pero sí debo decir que me llamó tanto 
la atención lo que decia S. S. en las exposiciones que 
presentaba al Congreso, que escribí á Viilajoyosa pi
diendo inform es, y me contestaron que en efecto habia 
una falsificación; habia un elector que votó con otro nom 
bre distinto del que íenia en las listas, y ese elector 
era D. Juan Thous, que figura en las listas como D. Juan 
Thous y Carrera, y ese no es su n om b re, sino el de Don 
Juan Thous y Labat. Si quiere que lea la fe de bautismo, 
aquí la tengo. [El Sr. Thous: Léala S. S ) (La leyó.)

Si cualquiera de mis amigos hubiera hecho una cosa 
semejante, ¿cuánto no hubiera alborotado el Sr. Thous? 
Ultimo cargo. El que el Sr. Thous llama reposición del 
Ayuntamiento de Viilajoyosa.

Yo probaré al Congreso que no ha habido tal reposi
ción; que lo que ha habido es levantam iento de la s u s 
pensión, y  que esto era completamente legal.

El Gobernador de la provincia de Alicante formó cau
sa al Ayuntamiento de Viilajoyosa, y lo suspendió. Siguió 
sus trámites la causa; pasó á la Audiencia de Valencia, y 
cinco ó seis m eses después se pasó por el Juzgado testi
monio de la Audiencia, en el cual se manifestaba que el 
Ayuntamiento habi i sido absuelto. En vista de ello , con  
fecha 14 de Setiembre, propuso el negociado al Goberna
dor que se levantara la suspensión, y el Gobernador exa
minando todos los antecedentes lo acordó así; nótese bien 
que no se hizo más que levantar la suspensión, porque 
el Ayuntamiento no estaba separado.

Con fecha 22 ap arece que se llevó á cabo este decreto 
y pocos dias después cesó el Gobernador en su cargo; el 
interino , en 10 de Octubre, pasó una comunicación al 
Ministerio de la Gobernación, manifestándole que los ve
cinos de Viilajoyosa se quejaban de la reposición dei 
Ayuntamiento, diciendo que estaba hecha fuera del tiem 
po en que habia facultades para hacerla, y  que con aquel Alcalde no podian ir á votar.

El expediente remitido al Gobierno solamente en e x — 
1 tracto se pasó al Consejo de E stado, y este informó que, 

según el extracto que habia podido exam inar, resultaba 
que se habia cometido una ilegalidad y que debían qu e
dar las cosas como estaban en 22 de Setiembre. Por esta 
razón no se hizo nada en el asunto, sin que esto fuese pa
ra favorecerme á mí, como suponía el Sr. Thous. Yo bien 
sé que estas cosas las d ic ; S. S. de broma , y  que nádie 
las cree, porque S. S. y  todo el mundo sabe que yo no me 
he entendido con él Sr. Ministro de la Gobernación más 
que combatiéndole en El Diario Español. Además, ya sa 
be el Sr. Thous que yo no necesito ni el apoyo del Minis
terio ni el de S. S. para tener la mayoría de los electo
res de Viilajoyosa ; y en cuanto al suyo , le aseguro que 
no me le dará ni á mí ni á nádie, porque S. S. tiene equi
vocado el nombre en las listas', y  si el acta se anula yo  no le permitiré votar.

Pocos dias ántes de la elección se le recordó de n u e
vo al Sr. Ministro d é la  Gobernación, que si no se su s
pendía otra vez el Ayuntamiento de Viilajoyosa no p o 
dian votar los amigos del Sr. Thous; por consiguiente, si 
el Sr. Ministro no resolvió la nueva suspensión fué por
que no debia hacerlo, y  no por olvido, sin que de esto se 
pueda sacar un argumento para que se anule el acta, por 
que de anularla por semejante motivo , se debería anular 
todo lo demás que ha hecho ese Ayuntamiento durante

el período electoral, y que ha sido mucho ménos grave 
que la elección de un Diputado á Córtes.

J S. S. dijo también algo relativo ai modo con que el Go
bernador que fué de Alicante, D. Enrique Cisneros, habia 
dictado ese decreto. Puede el Sr. Thous estar persuadido 
que el Sr. Cisneros lo hizo porque lo debia h a c er , y  que 
tiene muy bien sentada su reputación para que puedan 
herirle armas de cierta c la se , sean los que quieran los 
que las esgriman.Otras muchas cosas ha dicho S. S.; pero yo conozco  
que estoy molestando la atención del C ongreso, y voy á 
terminar. ¿Creen los Sres. Diputados que si la mayoría de 
los electores de Viilajoyosa hubieran votado al Sr. B.<rza- 
nallana, Ministro de Hacienda en aquella época, se habla
ra anulado la elección? De seguro que no; pero yo espe 
10 que ahora han de hacer lo mismo, persuadidos deque  
en el acta no hay nada de grave más que el haber derro
tado un candidatode oposición á un Ministro de la Corona.

El Sr. T H O U S: Señores, la coincidencia de haber pre
sentado las actas de los dos distritos de Viilajoyosa y Be
nisa juntas, hace que yo tenga que molestar mucho á los 
Sres. Diputados. Yo he pedido mucho tiempo á los seño 
res de la com isión que no presentase juntos los dos dictá
menes; pero no he podido conseguirlo.

El Sr. Romero Ortiz ha dicho que mis palabras no 
ofenden; tiene S. S. razón; por una parte, yo no trato de 
ofend r ; y por otra , mis palabras son la verdad , y las 
verdades suelen amargar, pero no ofender nunca. En 
cuanto á lo del Sr. Orduña , mis tiros han ido altos , es 
cierto; pero yo no debia apuntar al corazón cuando ya 
lo habia hecho el Sr. Fosada Herrera en una Real órden 
d equ e hablé el otro dia.

El Sr Roberts ha d cho que yo no soy Juan Tohus y 
Carrera: esto lo dice S. S.; el año 51 se persiguió en mi 
elección al Conde de San Ltiis, porque habia salido del 
poder; sin embargo, yo le presenté candidato en V illajo- 
yosa, y  le di con mis amigos el triunfo; impidió que se 
.-eritara en estos escaños ese Noguerol-s por medio de una 
falsificación que los Tribunales á instancia mia marcaron 
en su frente: pues bien: ¿sabéis las consecuencias de no 
haberse sentado el Conde de San Luis en este puesto? la 
revolución. Si se hubiera sentado cuando fué M inistro, la 
m tledicencia nada hubiera tenido que inventar.

El acta se anuló s ie n io  Presidente de la com isión Be- 
navides, y volvim os á la elección; se contaba con la in 
mensa mayoría; se presentó en el local, á pestr de la más 
terrible comcion; la plaza estaba llena de gente armada, 
y viendo pérdida la elección, los falsificados de siempre 
optaron por lo que ha optado hoy el Sr. Roberts; por pro 
testar, para que me saliera del local, que yo era Thous 
y Carrera , como estaba en la lista ; pretestos fútiles de 
los que les falta la razón; mi señora madre se firmaba 
Cirrera ántes Labat, y yo por abreviar el apellido me 
firmo Thous y Carrera: ya veis, Sres. Diputados, el gran 
argumento de Roberts en un acta tan grave como esta.

Mis amigos se salieron del local el 24 de Agosto del 55, 
y marcharon con el calor abrasador á Alicante, pidiendo 
justicia al Gobernador, á las doce de la noche; no la con
siguieron, y se volvieron á sus casas.

El acta vino, se firmó dictamen por la com isión, y sin 
el golpe de Estado dado en Francia se hubiera anulado, 
y el Conde de San Luis se hubiera sentado aquí y hubie
ra sido un b ien , porque quizás hubiera tomado otro giro 
su posición.El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Thous, eso será muy bueno 
como dato para aquella elección , pero no para la actual.

El Sr. T H O U S : Estoy hablando de lo que en aqut'Pa 
elección célebre pasó, que tiene referencia á'esta, y expli 
cando que soy Thous y Carrera.

En cuanto á que hubo cohecho en la última elección  
yo podría probar que le hab a habido: en el primer dia 
de elecciones la diferencia de votación entre el Sr. Ro
berts y el Sr. Barzanallana, fué muy poca; después en el 
segundo dia unos fabricantes de Salazón, que h ibian per
dido en la elección pasada 6 á 7.000 duros por haber 
votado al candidato de oposición, se acercaron á mí y me 
dijeron que si no les garantía las pérdidas que pudieran 
tener por seguirme, no me seguirían; les negué eso, y en 
tonces me dijeron que otro lo hacia, y sin duda lo hizo, 
porque de.-pues de la elección se presentaron á pagar 
40.000 rs. que debían, y que no habían podido pagar 
h >sta entonces. Pues no solo esto, sino que por medio de 
los propios que se mandaban de una sección á otra se 
decia que apretaran, porque en las dos iba mal la vota
ción, y tan mal iba que en Uelleu no se pudo ganar por
que allí no presidia la mesa Noguero’es, Roberts sacó 40 votos y Barzanallana 50.

Resultan, pues, muchos cohechos en esta elección , y  
resultan tan probados, como pueden estarlo delitos de 
esta clase: resulta que yo soy Tlious y Carrera, y que no 
hay motivo para negarme el derecho electoral; y"con res
pecto á que no habia en el acta más falsificación que la 
de mi nombre y apellido, contestaré al Sr. Roberts que 
en el expediente resultan justificadas falsificaciones por 
docenas.

El Sr. R O M E R O  R O B L E D O : Pido que se lea el ar
tículo de reglamento que se refiere á rectificaciones.

El Sr. T H O U S: No es preciso que se lea. He concluido.
El Sr. P L A :  Señores, la mayoría de la comisión lia 

creído que el acta era nu la , y que así debia proponerlo 
al Congreso, no por animadversión contra el Sr. Roberts, 
sino porque eso deduce del examen dél expediente.

La mayoría de la comisión no encuentra justificados 
los cohechos que dice el Sr. Thous; pero encuentra muy 
grave el haber levantado la suspensión del A yuntam ien
to de-Villajoyosa dentro del período electoral.’ En 1861 el 
Gobernador de Alicante suspepdió á aquel Ayuntamien
to, y no pudiendo sustituirle por los de los dos años a n 
teriores , compuestos de algunas de las mismas personas, 
fué preciso acudir al de 1857.

Vino en Marzo de 1864 un nuevo Gobernador; y  este, 
faltando á lo prevenido en las leyes, removió á los Con 
cejales de 1857, y  puso en su lugar a l Ayuntamiento de 
1859; y aun pareciendo esto poco , en Setiembre último, 
publicada la convocatoria á Córtes, se levantó la suspen
sión al Ayuntamiento de 1860, y tomó posesión de nuevo  
de sus cargos: se quejaron entonces algunos vecinos de 
Viilajoyosa al Gobernador; llamó este el expediente á la 
vista, y encontró un dictamen del oficial dei negociado, 
en que proponía que en virtud de una com unicación de 
la Audiencia de Valencia, debia alzarse la suspensión , y  
una nota del Gobernador decretando conforme. Nótese 
que esta facultad no era del Gobernador, sino del Gobier
no, y que al tomarla este se extralimitaba de sus atribu
ciones.

Pero hay más; en el expediente no aparece que aquel 
decretó se hubiera cumplido, y solo resulta que en Villa- 
jo vosa se recibió en 39 de Setiembre una órden de fecha 
22 del mismo mandando alzar la suspensión Y lo más 
grave de todo es que no estaba terminada la causa, que 
solo se habia sobreseído en cierta parte remitiéndola al 
Gobernador, y  en otra se habia man lado seguir pro
cedim iento.

Resulta, pues, la ilegalidad notoria del levantamiento  
de la suspensión, y resulta además una infracción de la 
ley de sanción penal, cosas que ha reconocido el Conse
jo de Estado al informar que debían ponerse las cosas en  
el estado que tenian el 22 de Setiembre.

Cuando esto ha visto la comisión ha creído que no 
podia ser válida el acta , y en su consecuencia ha pro
puesto su nulidad; yo ruego al Congreso que persuadido 
de la razón que ha tenido para hacerlo, se  sirva aprobar 
su dictámen.

El Sr. H U R T A D O  : Señores diré muy pocas palabras 
al Congreso, porque esta discusión se ha hecho ya muy 
pesada, y  no quiero contribuirá que dure más. Yo voy á 
presentar en térm inos muy breves los puntos en que he 
disentido de mis compañeros de comisión, y  por cierto  
que debo empezar diciendo que no he visto que en cu es
tiones de esta especie debe juzgarse nunca por indicios ni 
por sospechas.

¿ Y  qué sucede aquí? Se dice que dentro del período 
electoral se ha repuesto un Ayuntamiento; ¿pero qué pruebas hay de que eso se hizo para influir en las e lec
ciones? Ninguna: se dice que el Gobernador de Alicante 
era amigo del Sr. Roberts; pero lo que resulta es , que 
en 14 dé Setiembre se propuso la reposición del Ayunta
miento , la cual se decretó en 22 del mismo , es decir, el 
mismo dia de la convocatoria de Córtes, y por lo tanto 
en tiempo hábil.No hay, pues, hecho ninguno para anular el acta de 
Viilajoyosa; y si de inferenciíís hemos de hacer caso, ¿qué 
no podría decirse cuando el candidato vencido ha sido el 
Sr. Ministro de Hacienda de aquella época? Yo creo que 
más bien puede inferirse que este ejerciera coacción, que 
el candidato de oposición Sr. Roberts; y por todo ruego 
al Congreso que se sirva votar la validez del acta.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Belda): Se suspende esta 
discusión.

El Sr. Ministro de rD M E N T O : Parece que un Sr. Di
putado durante mi ausencia me ha hecho cierta cosa pa
recida á una reconvención. Como no sé la cosa sino de 
oídas, y debe constar en las notas taquigráficas, desearía 
saber qué era lo que se habia dicho.

El Sr. R E IN A : He pedido á la mesa que hiciera cons
tar que habiendo tenido yo 1a deferencia de acercarme á 
S. S. para anunciarle una interpelación sobre cierto asun
to, me indicó que me contestaría ayer. Vi a S. S. á prim e  
ra hora, y me dijo que no le era posible hacerlo ayer, 
y  que lo haria hoy á primera hora. Accedí también, cuan
do esta mañana he visto que no me podia tampoco contes
tar porque no estaba presente, he querido hacer notar 
que yo estaba en mi puesto, y que S. S. no se hallaba en 
el suyo.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Cuanto cita e lS r. Rei
na creo que pasó confidencialm ente: siento haber usado

esas palabras para que S< 8. las traiga aquí á cuento con
tra m í.

Efectivamente he dicho eso á S. S . ; creí que vendría 
aun á tiempo , y  si no he podido hacerlo ha sido porque 
me han tenido ocupado los deberes de mi cargo; como el 
Sr. Reina no tiene más que los deberes de a q u í, puede 
estar siempre; yo estaba en otro puesto donde me llam a
ba mi obligación. Pero sépase que creia que llegaba á 
tiempo y que el Sr. Reina me esperaría, v sobre todo que 
no tengo ningún inconveniente en contestará la interpe
lación del Sr. Reina en cuanto S. S. guste.

El Sr. R E IN A  : Solo teilgo que protestar contra la palabra confidencial que ha usado el Sr. Ministro: yo debo 
decir á S. S. que no era una confidencia lo que le hacia 
al anunciarle particularmente la interpelación que le pensaba dirigir; tenia con S. S. una deferencia debida y 
acostumbrada. Si el Sr. Ministro ha tratado de indicar 
que he faltado á una confidencia, debo rechazar esta frase con toda la energía de que soy capaz.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : Cuando he dicho que 
lo que habia pa ado era confidencial, es que habia creído 
que S. S.,.no queriendo obrar desde luego oficialm ente, 
me hablaba de esta manera ; por eso me extrañaba que 
no hubiera seguido en el mismo cam in o , y me hubiera 
esperado hoy en vez de' hacer lo que ha h ech o ; pero re
pito que si no he venido á este puesto , ha sido porque mi 
deber me llamaba á otra parte, no porque rehuya la d is
cusión de la interpelación.El Sr. R E IN A  : Yo estoy dispuesto á todas horas á e n 
trar en ella.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (B e ld a ): Queda term ina
do este incidente.

Negociación de 30;) millones.
Continuando la discusión pendiente sobre el voto particular, dijo
El Sr. F E R N A N D E Z  D E  L A  H 0 2 : Señores, ayer os 

expuse la situación p dítica en que me hallaba colocado, 
y después procuré demostrar lo que cumplía á mi pro
pósito respecto de algunas apreciaciones del Sr. Ministro 
de Hacienda, qu¿) yo no encuentro exactas. En este ter
reno traté de probar á S. S. que yo no habia cometido 
ningún plagio y que sabia muy bien lo que era un c o n 
trato bilateral. El Sr. Ministro debe tener presente que en 
mi proyecto propongo que se negocien en licitación pú
blica esos valores, y que si yo creyera que no podia al
terarse el contrato de que nacen, no propondría sem e
jante cosa: yo conozco que admitido por el Banco que las 
Górtes con el Rey pueden alterar e^e contrato, es peifec-. 
lamente factible la licitación. Nada propongo, pues, de 
extraño para que el Sr, Mini-tro me contestase como han visto los Sres. Diputados.

Pero decia el Sr. Ministro que el Banco habia coloca
do esas cédulas á monos de la par: esto es claro, señores; 
el que recibe esos valores puede hacer de ellos de su 
cuenta y riesgo lo que le acomode, sin que esto sea m o
tivo para que el Gobierno los emita por bajo de la par, 
puesto que el Banco ha hecho el contrato en la seguridad 
de que el Gobierno no rebajaría el valor de esc papel.

Decia , pues, el Sr. Ministro que ni siquiera sabia yo 
lo que quería decir anacronismo. Si fuera exacto que esa 
palabra estaba mal puesta en el voto, tendría la disculpa  
de que el voto se redactó con gran premura ; pero yo 
acepto esa palabra, y lo que quiere decir con ella se lo 
explicaré al Sr. Ministre. 8- S. pide que de 417 millones 
que tiene en cartera se le dejen subastar 3 u 0 ; y yo pre
gunto : ¿el resto cómo se va á arreglar en sus vencim ien
tos? ¿Se van á anteponer ó posponer las fechas de su 
amortización? A estas anteposiciones ó posposiciones es á 
lo que yo llamaba anacronismo, en perfecto acuerdo con el Diccionario de ¡a lengua.

Podré estar equivocado en-la apreciación de lo que 
pasará con el resto de esos billetes; pero dado caso de que 
se varíen los térm inos de la amortización en su órden cronológico, la palabra está bien aplicada.

Pero S. S. dice que ni siquiera sé lo que es impuesto, 
ni lo que es impuesto progresivo, y que el proyecto no 
era una cosa ni otra. Pues entonces, ¿qué e s , Sr. Minis
tro? ¿Es anticipo? No; porque anticipar es dar lo q u e se 
ha de dar ántes del tiempo en que se debe hacerlo; el 
proyecto no es, pues, anticipo ; el proyecto es un présta
mo, y poreso decia yo en ei voto que el Gobierno no te 
nia facultades para obligar á nadie á ser prestamista: p >r 
consiguiente, un préstamo forzoso, cuya equivalencia no 
se puede conservar, se convierte en un impuesto, porque 
al desprenderse el contribuyente de esa garantía , sufre 
una pérdida, que viene á ser un aumento de la contribu  
cion; y como no puede ser igual el tanto por ciento de 
ese aum en to , se viene á crear un impuesto progresivo. 
Yo sé, pues, lo que es impuesto progresivo, y voy á leer 
unas palabras del Sr. Ministro para que el Congrego ju z
gue de la gravedad de ciertas -doctrinas que salen del Ministerio. [Leyó )

No, Sr. Ministro, no hay en España esas leves que 
obliguen á los ciudadanos á dar á su propiedad una for
ma dis in(a de la que ellos quieren. Hay una ley de e x 
propiación forzosa por causa de utilidad pública; pero esa 
ley establece la prévia indemnización. S. S. á quien pla
giaba era á Proudhon: esa es la teoría que sustentaba.

Dice S. S.: si el Gobierno tuviese en cartera 600 m i
llones, como dice el voto, no h ibria necesidad de esta dis
cusión. S. S. confundía los que son vatores en cartera 
con los que son valores en caja. S. S. tiene la facultad 
de emitir 600 m illones: esos son valores en cartera; 
cuando se hiciera la emisión y se realizasen, serian va 
lores efectivos. Véase cuán injusto ha sid oS . S. acusán
dome de ignorancia; y lio sentido mucho tener que ocu
par la atención del Congreso, discutiendo si yo com 
prendo ó no fa significación de las palabras.

Dejo va este punto, y voy hacer algunas indicaciones 
sobre nuestra Hacienda. La antigua situación, la am orti
zación civil, la amortización eclesiástica han desaparecido. 
No creo que se haya sacado de la desamortización el par
tido que debia sacarse; pe o al fin de la desamortización 
se ha hecho. Hoy el socialismo y el comunismo trabajan 
la sociedad, aprovechándose de todos los gérmenes deper- 
turbacion, y diciendo: la desamortización ha hecho más 
ricos á los ricos y más pobres á los pobres. Es preciso 
combatir esa perniciosa doctrina, procurando paralas  
clases pobres ocupación y bienestar, ya por medio de las 
obras públicas, v a d e  las grandes mejoras morales y  m a
teriales. Eso se consigue con los presupuestos extraordi
narios. Los partidos conservadores deben desenvolver 
los gérmenes de riqueza de este país y elevar el crédito. 
En Inglaterra la deuda pública representa doce veces más 
que el presupuesto, mientras en España no representa 
sino .seis. Nuestra situación, si sabemos aprovecharla , es por consiguiente próspera.

¿Qué debe hacer el Gobierno? ¿Cree el Sr. Ministro de 
Hacienda que anunciados ájacitacion los billetes hipoteca
rios vaya nádie á tomar los 3?.-0 millones, sabiendo que lo 
que quede vaá ser colocado entre los contribuyentes? Go
mo no haya uno que cubra los 309 m illones y los recoja, 
no habrá ¡¡citación, porque los capitalistas aguardarán á 
obtener de los contribuyentes ese papel mucho más barato

Pero, señores, al Banco se le han dado títulos para 
sostenerse; ¿y no se pueden negociar para sostener el Te
soro? El Banco puede devolver, no los mismos títulos, s i
no otros equivaientes, de modo que los puede negociar. 
Es decir, que se ha hecho por el Banco lo que no se ha 
querido hacer por el país.

No molestaré más á los Sres. Diputados. Ya espero que 
el Gobierno diga que esta cuestión es completamente li
bre, y  en este concepto ruego al Congreso que tome en 
consideración el vo;o particular.

Ei Sr. Ministro de H A C IE N D A : A largas considera
ciones se presta el dheurso del Sr. Fernandez de la Hoz; 
pero como lo que más importa es entrar en la discusión  
del proyecto de ley , pasaré muy ligeramente sobre ellas.

Señores, llevo tanto tiempo de oir á muchas personas 
que se quedan, que se van , que les disguta esto, que les 
gusta aquello, que han perdido hasta la paciencia; y digo 
á todos en esta parte que hagan loq u e tengan por con ve
niente.

S. S. en forma de ataque al Gobierno, parece que se ha 
quejado de no haber sido nombrado Presidente de la c o 
m isión , y dice que mientras fué xMinistro habían presi
dido las comisiones personas que lo habían sido. Esto lo 
decia S. S. no en despique de su persejia , sino haciendo 
un cargo al Ministerio y  á los señores de la comisión que 
se han acercado á mí y querían pedir la palabra, y  yo les 
he dicho que me encargaba de contestar.

Sea cualquiera la forma dura en que yo me haya po
dido expresar al calificar el voto de S. S , nunca llega á 
la que ha usado al hacer ese cargo á los individuos de la 
comisión. El Presidente de esa com isión tiene aquí toda- 
!a gerarquía que se puede tener; es Diputado, y  tiene fue
ra de aquí toda la importancia que puede tener S S. ador
nándole además en estas materias una competencia supe
rior á la de S. S y á la mia. En cuanto al Presidente de 
la comisión de mensaje, tiene la competencia de su pa
labra, y tiene la de haber sido Vicepresidente de esta Cá
mara. No hablo de los demás individuos de las com isio
nes que todos ellos, y cada uno , tienen tanta com peten
cia como S. S. y  como cualquiera otro, siquiera haya ejer
cido en momentos dados los cargos mas altos.

S. S. exhibió como título á mi consideración el haber
me dado su voto para Presidente. No sabia qwe S. S. me 
habia dispensado esa honra; pero yo le debo más que eso, 
le debo una amhtad que no le puedo pagar, pues por 
mucha que sea no será nunca tan importante como la 
de S. S.

El Sr. Fernandez de la Hoz dice que yo he llamado á 
S. S. ignorante. ¡Yo ignorante á S. S. cuando no he he
cho más que elogios á su talento y capacidad 1 Yo no he 
discutido á S. S.; he discutido su v o to : si al discutir el

voto resultaba algo de esa especie, el Congreso es el que 
ha de juzgar.Dice S. S. que aquí se discutía la parte dispositiva y  
no el preámbulo. Aquí se oponen razones á razones, y por 
tanto hay que discutir las que se dan en apoyo de un 
voto, ya se den por escrito ó de palabra. Ames del dis? 
curso de S. S., ei preámbulo era la exposición de las cau
sas que le habían movido á proponer la parle dispositiva 
de su voto.Decia S. S. un poco lastimado de una frase mia, que lo 
que estaba por el suelo era el voto de la mayoría. Lo que 
yo quise decir al hablar de que el de S. S. estaba por el 
suelo, fué que todos los oradores habían hecho de él caso 
omiso, Se puede hablar mal de una cosa contraria á otra 
sin hablar bien de esa otra. Se puede hablar en contra 
del proyecto del Gobierno y no hablaren favor dei voto  
de S. S." y eso es lo que hau hecho los oradores que nos 
han impugnado.S. S. un tanto lastimado de la acusación de plagio, ae-  
cia: póngase en des columnas de un periódico to que dijo 
el Sr. SaFaverría y lo que dije yo. No hay necesidad: ahí están los d o s  docum entos; que los Sres. Diputados los
comparen.  ̂ , rT . .Pero no acusaba vo al Sr. Fernandez ce  la IIo¿ de 
hurtar producciones literarias; dije que en medio del gus
to que tenia en oir á S. S discurrir en  materias de Ha
cienda, deploraba que hubiese tomado sus ideas de la exposición del Sr. Salaverria D i c e  S . S . que el Sr. Sala- 
verría tomó sus datos de las Memorias de los Sres. S ier
ra y Lazcoiti: yo estoy >eguro de que no es eso exacto: 
el Sr. Sataverría habrá buscado en las fuentes oficíales 
c-os datos, para asegurarse de no caer en error, pues no  
habrá querido cargar con los errores ágenos.

Dejo á un lado la discusión sobre la palabra anacro
nismo. Yo al hablar de ella, dirigía un elogio á S. S. Es 
S. S. persona demasiado importante para que una califi
cación suya no sea cosa grave, y por eso me ocupé deesa  
calificaciun.Pero entremos en materia. El Sr. Fernandez de ia Hoz 
ha entrado ayer á analizar su voto por un camino sobre  
el cual ni el Gobierno, ni el Congreso, ni el país deben  
consentir que se hable hipotéticamente. Son estas cu es
tiones muy graves, y están muy por encima de la perso* 
na que dirije la palabra al Congreso y de la persona del 
Sr. Fernandez de la Hoz, para dejarlas-sin solución.

Dice el Sr. Fernandez de la Hoz que buscaba en la 
aceptación del Bm co al rompimiento de un contrato bila
teral, la solución del proyecto del Gobierno y aun del 
que presenta S. S. Aquí importa poco decir que S. S. fal
seaba ese principio, pues no solo seria con ei Banco, sino  
con la Caja de Redenciones y los particulares con quie 
nes habria de contarse. Hago de esto caso omiso y digo, 
que cuestiones como las que ha planteado S. S. no se pue
den plantear hipotéticamente. ¿Hay ó no derecho? Si lo 
hay, se declara; si no lo hay se niega; s ise  pone en duda, 
se calla; pero S. S. ha presentado la duda, y al presen
tarla ha hecho todo el mal que podia hacer.

Autorizaba la ley de 26 de Junio de 1864 al Gobierno 
para hacer con el Banco varias operaciones.Era una que el Banco se encargaría de trasformar los pa
garés de compradores de bienes nacionales en billetes h i
potecarios. El Gobierno se obliga á constituir en el Banco 
los pagarés equivalentes. Como recompensa al Banco de 
esta operación le daba el Gobierno r si no recuerdo mal, 
un 4 por 100. El Banco en cambio recogía el gran b en e
ficio de ser poseedor de unos valores tales, que como dice 
una Memoria recientem ente publicada , eso le da un ca
rácter de solidez y confianza que no tiene ningún otro 
establecim iento de Europa. Adem ás, sulo en la facilidad 
que esto le da para sus giros sobre provincias  ̂ hay para 
et Banco una gran ventaja. Yo creo que el Sr. Salaverría, 
con esta transacción hecha con el Banco, bajo cierto pun
to de vista ha hecho un bien al p a ís , asi como bajo otro 
punto de vista lo haya hecho algún mal. Por lo demás, 
la culpa de la situación actual la he nos tenido todos.

Según la ley, el Banco debia%dar al Gobierno 500 mi
llones en cambio de igual cantidad en cédulas hipoteca
rias, cedidas á la par, con interés del 6 por 109. Si el s e 
ñor Salaverría en vez de presentar su proyecto en Junio 
lo hubiera presentado en N oviem bre, no hubiera sujeta
do esas’cédulas á la condieion tan dura á que las sujetó. 
El Gobierno entregó al Banco los 500 millones de cédu
las. ¿Y qué sucedió? Lo que era preciso que sucediese: que 
el Banco, poseedor de esos 500 millones, con 6 por 100 de 
in terés, como no le obligaba la ley de 26 de Junio a lo 
que esa ley obligaba al Gobierno, hizo de ellos el uso que 
tuvo por conveniente; y cuando lo creyó oportuno, e m 
pezó por disponer de una parte de esas cédulas por deba
jo de la par. Después abrió subasta hasta el límite de la 
cantidad que tenia , y á nádie se le ocurrió poner obs
táculos á esto, y vendió cierta cantidad de m illones, para 
lo cual tenia perfecto derecho.El Banco ha pdido hacer eso, y el Gobierno no. Pero, 
¿qué resultaría si ahora vosotros declaraseis que el G o
bierno necesita el consentim iento del Banco para hacerlo, 
como dice el Si*. Fernandez de la Hoz?

El Sr. F E R N A N D E Z  D E  L A  H O Z: Yo lie dicho: co n 
viene que no quede duda de que el Banco ha prestado su 
asentimiento á la aheracion, ó de que no puede haber 
reclamaciones. El proyecto del Sr. Barzanallana decia 
que la negociación era imposible porque habia un co n 
trato.Yo pregunto: ¿por qué es imposible? ¿P orqué es un 
contrato la ley?  Pues ronsle que no es contrato, ó que 
los señores de la comisión expliquen que no es de tal 
manera obligatorio, que impide hacer otra ley variando 
la de 26 de junio en esa parte.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Cuando S. S. hacia 
esta rectificación, recordaba yo la anécdota de un escri
tor contemporáneo, á quien un amigo decia : «en ese pár
rafo be querido decir tal cosa;» y el escritor le replicó: 
•s i lo ha querido V. decir, ¿por qué no lo dijo?» Si el s e 
ñor Fernandez de la Hoz tenia dudíi sobre e s o , ¿ por qué 
no lo dijo?Claro es que el Gobierno no podia reí j ir las condi
ciones establecidas en la ley ; pero por eso viene á las 
Corles, y las Córtes pueden hacerlo.Cuando el Banco dispuso la subasta á precio más bajo 
de la par, el Gobierno habia dicho á tos im ponentes de 
la Caja de Depósitos : el que quiera retirar sus fondos V 
tomar cédulas á la par, yo .-e las doy. ¿Y qué sucedió? 
Que los imponentes ib»n á retirar fondos y tomaban c é 
dulas, no del Gobierno, sino del Banco, que las daba á 
precio menor. El Gobierno consultó al Consejo de Estado 
si podia impedir al Banco que le h i.iese ese gran po¡ ju i
cio, y el Consejo le dijo que no.

Ahora pregunto yo al Sr Fernandez de la Hoz: ¿por  
qué no se lia informado S. S. de todo esto? ¿No com pren
de S. S. que es un absurdo que de los 1.30a millones de 
cédulas hipotecarias, un establecim iento puede vender 
las suyas á como tenga por conveniente, y el Gobierno 
no pueda darlas sino á la par?

Creo, pues, que sobre este punto he dado una exp li
cación completa; y si alguno abriga ia menor du *a, inter
pele al Gobierno. S in o  lo lim e, quede consignado que. el 
Gobierno intenta en su proyecto que con él quede refor
mad a la ley de 26 de Junio de 1 >64 en esta paite.

Me inculpó el Sr. Fernandez de la Hoz de que no pre
sentase ideas generales sóbrela Hacienda pública que ro
busteciesen e¡ proyecto de la maye-ría. Ei ardid que de 
esto resulte de despertar el amor propio de los señores 
Diputados, suponiendo que van á votar solo por la pala
bra del Ministro, es muy conocido, y en el momento ac
tual inoportuno. Señores, tengo ansia de entrar cuanto  
ántes en la cuestión general de Hacienda: no he de e s
perar á los presupues os para ello. ¿Pero se puede hacer 
hoy reglamentariamente hablando? ¿Discutimos recta
mente, o discutimos de rechazo? ¿Se quiere que d efien 
da el Vvto de la mayoría cuando no está á discusión? Yo 
trato lo que está puesto á exám en del Congreso: ahora se 
discute el voto del Sr. Fernandez de la Hoz.Habrá discusión sobre el proyecto de la mayoría. Tie
nen pedida la palabra personas muy competentes: d is
cutiremos. Entonces vendrá la d iscusión, no del voto de 
S. S . , sino del proyecto de ley. El voto de S. S . , por la 
precipitación con que se ha red miado y de que ha ha
blado S. S . , no resiste cinco minutos de discusión. ¿Y  
qué he de hacer yo si no hay otra materia de debate?

No me haré cargo de la especie de lección de hum il
dad que me ha dado S. S .; la doy por recibida. Pero S. S. 
d ec ia : es preciso atender á las clases pobres. ¿No habéis 
o id o , señ o res, llamar á esto im puesto, y  además pro
gresivo? Pues la verdad de todo e*to es que el proyecto realmente no grava á las clases pobres.#.

Diciendo yo que habia en España ley que obligaba á 
la propiedad á variar su forma , exclamaba S. S . : eso es 
proudhonniano. Señores, no todo lo que dijo Proudhon 
son heregías. En ciertas cuestiones políticas le he en con
trado más conservador que algunos amigos mios. Pero 
no exageremos las cosas : ¿á cuántos acreedores del E s
tado no se les ha hecho cambiar de títulos? ¿Dónde se ha 
visto que no se pueda decir al contribuyente, contribu
ye en esta ú otra forma ?Pero aun suponiendo que esto fuera im puesto, ¿dón
de está lo de progresivo cuando se exim en los contribu
yentes de 400 rs. abajo , y en ni -gun caso la cuota ha de 
pasar de un semestre de cont. ibuciou?

Reservándome entrar en-consideraciones generales 
sobre la Hacienda al tomar parte en la discusión dei pro
yecto de le y , m e siento rogando al Congreso que no to 
me en consideración el voto particular.

Varios Sres. Diputados: A votar, á votar.
El Sr. F e r n a n d e z  d e  l a  h o z  : El reglamento meda derecho á rectificar. Los que han expuesto sus razo

nes en contra de la autorización para imponer á los con
tribuyentes la obligación de tomar 450 m illones, esos



han apoyado mi voto ; no se ha hecho , pues , caso omiso 
de e l , como ha dicho ei Sr. Ministro de Hacienda. Yo, 
por lo demás no he tratado de lastimar el amor propio 
do los Sres. Diputados. (Rumores.) El Sr. Ministro deeia 
que había aquí una cuestión g r a v e ; que debia constar si 
tem am os ó no facultades para"votar esta ley; y  cuando  
m e ha pedido explicaciones, y voy ¿ darlas , me in ter
rum pís coa vuestros m urm ullos.

La comisión de anticipo al decir que había un con
tra to bilateral, y  que no se podia hacer una ley para emi
t i r  e¡ras obligaciones no se refería al Gobierno , se refe
ría al Congreso. Que expliquen ahora sus palabras los 
individuos de esa comisión;

Consultado el Congreso, no fue tomado en considera
ción el voto particular por 153 votos contra 83, en la 
forma siguiente:

Señores que dijeron no.
Conde de Campomanes.—Chacón (D. Rafael! —Mora- 

m ,-—-Benavidcs (D. Antonio).—Castro.—González Brabo.— 
Belua.-— Quintana.—Marfori.—Orovio.—B atanero— Mar
ques de la Encomienda.—Cardenal.—Batvn de Cortes.— 
Ribo.—Amblard.— Teresa y  Amorós.— Conde de Cum
bres-Altas— Miranda. — Rute. — Vizconde de Revilla.— 
Sánchez Ocaña ( D. Antonio ). — Ilerraiz. — Pevronot.— 
Gómez González.—Villanueva.—Claros. — Miota*— Conde 
de Vista hermosa.—Reinóse — Moya no. — Lafora.—Gutiér
rez de los Ríos .— Page.—Raímelos.— Valero y  Soto.— Ber- 
riz.—Plá y Cancela.—Escobado.—Lora.-Saenz debiera.—
Ramírez A rellano.—Ve re térra.— Eguizahal.— Jimeno.__
Marqués de Jura-Real.— González Ciezar.— García Castañe
d a .—Febrer  de la Torre ,— Barón'de Alcalá. — Rodríguez  
Rubí.— Vasallo.— Terrero.— Polo.-Marqués ¿ e ¡a s Torres.-  
F esse .— Hcredia y Liverm ore .—Marqués de la Merced.—  
F lor es  Calderón.— B rem on.— Mayo de la F u e n t e — Sanjur- 
¿°* Santiago y  Iloppe.— Silva.— Manresa.— Alvarez Qui
l lones.:  Panchón y  Hacías.— Cla vijo. — Cara m es.— Mas y 
A bad.— Chacón (D. Guillermo).— Nacarino Bravo.— G onzá
lez Llipe.— Castellano.— Safont.— Segovia (D. Antonio Ma
ría.; F reu ii ier .— lletorti l lo .— Ramos de Meneses.— Conde 
a e í  Retamoso.— Moreno (D. Manuel María.)— A ynat y F u 
n e s .—  Marqués de San Isidro.— Marqués de A randa.— Ca
ballero .—  Cavero.— García Barzanallana ( D. José.)— Ruiz 
T agle .— F ernandez Espino. —Marqués de Premio Real.—  
Tho us.— Osorno.— Arbeleche.— F.més.— A guado.— Suarez  
d e F u g a .—  Sánchez Ocaña (D. Manuel.) — Martínez V iña-  
le t .— Molano.— Moreno (D. Antonio Angel).-Lanuza.— Con
ch a  Castañeda.— F ootan  y  Crespo.— Ortiz de U rb ina .—  
Ruiz .— Marqués de M ontevirgen.— López Serrano .— Va l e 
ra .— Duque de Frias.— Alzugaray.— Fontan .—  Albarado.—  
C oghen .— Conde de A ilches.— Conde de San Luis.— Baro-  
na.— Aparici . —  Prat y  Miralles. —  S iv i la .— Morencos.—  
Martínez Gurrea. —  Lorenzana ¡D. Rafael).— Rodríguez  
(D, Bernardo). —  Estruch.— Brunet.— Escribá.—  Ochoa.—  
F u e n te s  de  la Plaza.— Torre Rauri.— Bayo.— Marqués de  
\  illa mejor .— Mendez A lv a r o . - -  López Borreguero.— Díaz 
P erez .— Conde deToi rejón.— Alonso Martínez. — Eeharri.—  
Conde de Heredia Spínola .— Bretón. — Parra.—  Rodríguez  
G u erra .— F o rtu n y .— Cápua.— Gisbert,— De Diego y  Ga-  
l ian o .— N avarro.— S ánchez  de Palencia .— Villanova.— Va
lero  y A lgora.— Bertrán de Lis,— R ivera .— R iv a s —  S eñ or  
Presidente .

Total, 15 ).
. Señores que dijeron si.

Modet.— Espinosa y Zúlela.—Jove v Hevia.—Campro- 
don.—Casanueva. — Suarez Inclán.—Diez del Rio.—Al
varez Lorenzana.—Conde de Patiila.—Ferrer de Pleea- 
mans.—Bernar.—Pesada Herrera. — Romero Robledo.— 
Estrada.—Camacho.—Bedmar. — Riquelme. — Movano.— 
Rema. — Arbs. — Toro y Moya. — Rubia. — Alareon.— 
Salaverría. — Hazañas.— López Domínguez. — Lasala. — 
Poianco. — Moreno López. — Ardanáz.—La torre. — Mar
qués de Figueroa.—Hurlado.—Lacy.—Yañez Rivadenei- 
ra. López Ballesteros (D. Dioso) —Falces,—Barre i ro.— 
López Francos.—Uhagon,— Cab'irol.— Conde de Torre- 
Novaes.—Cánovas del Castillo.—O’Donnel.—Torrecilla y 
Robles.—Ballestee.—Santiago (D. Antonio de Jesús) — 
Cuésta.—Romero Ortiz.—Caro y Cárdenas.— Martin Ser
rano. — López Ballesteros ( D. Romualdo ). — Ultoa.— 
Saavedra Meneses.— Rodríguez Sánchez.—Zabalburu.— 
García Gómez.—Marqués de la Vega de Arinijo.—Silve- 
la. Soler y Espalter.— Marquina.—Torán.—Benjumea.— 
Alvarez ^D. Angel Juan.)—Gambel.—H errero .— Mendez 
Yigo.—Gómez (D. José Vicente).—Santa Cruz (D. Juan Jo
sé).—Paz.—Ríos Rosas (D. Francisco).—Fagés).—Rios Ro
sas (D. Antonio) —Vehí.— Marqués de San Juan. — Calza
da .—Herrera.—Perez Zamora.— Fernandez de la Hoz.— 
Candau.—Espada Novoa. — Marqués de la Torrecilla.— 
Echevarría ( D. Ramón!.

Total, 83.
El Sr. PRESSDSI€TB: Continuará la sesión á las nue

ve de la noche.
Eran las seis y media.

Continuando la sesión á las nueve y media de la n o 
che, juró  y tomó asiento el Sr. Sostres, que ingresó en la 
tercera sección.

Los Sres. Ferrer y Matutino y Hernández de la Rúa, 
pidieron que constase su voto conforme con la mayoría 
en la ultima votación, y el Sr. Medialdea que constase el 
suyo con la minoría.

Negociación de 300 millones.
Abierta discusión sobre el dimámen de la mayoría de 

la comisión, dijo
Ei Sr. H ER R EPiá: Poco amigo de molestar al Con

greso con mi desaunada palabra, no me tocaba á mi to
m ar parte en la discusión de hoy; pero cuando todo el 
mundo nos habla de la gravedad ríe la situación de la Ha
cienda, creo que aun los menos aptos debemos irnos fa
miliarizando con esos estudios. Yo, sin embargo, me abs
tendría de abrir el debate si fuera soloá combatir el dic
tamen de la comisión; pero he sido precedido y he de 
ser subseguido por personas de ilustración marcadísima, 
y ál hablar entre ellas, necesito más que nunca vuestra 
benevolencia.

Además, señores, esta cuestión no es s do financiera,
• es una cuestión de confianza, y como tal cuestión política , 
según lo que decía no hace mucho tiempo en un notabi
lísimo discurso el mismo Sr. Ministro actual de Hacien
da. El Gobierno nos pide pues, recursos para continuar 
su política; aquella política que en un principio tenia el 
carácter de indecisión que le marcaba ei Sr. Sil vela y que 
hoy es francamente reaccionaria; siendo lo notable que 
el carro que rueda hacia atras, no arrastra á los Ministros 
que se creia que ahí representan m las ideas liberales, si
no que va precisamente empujado por elios mismos , no 
sé si con el apoyo de la fracción que se consideraba co 
mo de sus genuinos partidarios.

Señores, en la discusión del voto particular del Sr. Fer
nandez de la Hoz se ha olvidado un antecedente que es de 
tener en cuenta. Es imposible que^se olvide qire aquel anti
cipo que antes se nos presentaba, se hacia por el Gobierno 
entero cuestión de Gabinete; no es dable que se oivide el 
discurso con que el Sr. Barzanallana preparó el nombra
miento de la comisión; que se nombró esta, que dió su dic- 
támen, que vinieron cada vez más exposiciones en con
tra de aquel proyecto, y que todo el mundo sabia que el 
Gobierno no tenia mayoría y que era inevitable una c r i 
sis. Pero en este estado ocurrieron dos sucesos g raves: el 
primero el acto dé generoso desprendimiento de S. M., 
que aun está llenando de asombro al pais , y la salida del 
Gabinete del Sr. Barzanallana, y su reemplazo por el se* 
ñor Castro.

A la raíz de aquellos sucesos el Sr. Marqués de la Ve
ga de Armijo interpeló al Gobierno sobre la causa de la 
crisis, y tanto el Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
como el Sr. Miastro de la Gobernación, dijeron que se 
habia revisado el proyecto por la honda mella que había 
hecho en la mayoría y en el país, y que se habia retirado 
corno cuestión de método. Yo dejo*á la consideración del 
Congreso el modo de compaginar estas palabras con las 
anteriores, haciendo esa cuestión cuestión de Gabinete.

Pero hay más; el Sr. Ministro de Hacienda retiró el 
jrovecto de anticipo , y dijo que se reservaba acudir al 
Dais por otros medios; ¿quién, pues, habría de creer que 
raería S. S. este proyecto , que no es en definitiva más 
jue un anticipo forzoso? Yo, señores, creo que loes ,  y 1j 
}ue es más, creo que es mucho peor que ei del Sr. Bar- 
íallana, porque es una especie de red para coger votos 
ie todas partes, puesto que el Gobierno tiene en su mano 
3l tipo de la subasta, y puede lutcerá su antojo que el a n 
ticipo sea voluntario ó forzoso, porque según sea use tipo 
podrán colocarse en la licitación todas las cédulas ó n in 
guna.

Ese proyecto, pues, tiene das caras; es como la c ircu 
lar del Sr. Ministro de la Gobernación, comparada con el 
discurso que hizo S. 3. á los empleados de su Ministerio; 
es como ios discursos de algunos de los Ministros, com
parados unos con otros; es un proyec'o liberal cansera 
dor y moderado recalcitrante; es en fin lo que es el Gj- 
bierno: un imposible.

Señores, cuando tenemos los recursos que las Cortes 
han votado, los que nos dará la desamortización eclesiás
tica, los que vendrán por varias indemnizaciones de guer
ra, ¿por qué se insiste en lo que este provéelo tiene de 
Urz >s ?

Esto se hace, señores, porque es imposible prescindir 
en la Hacienda de la política; porque es imposible que 
tenga crédito ni inspire confianza un Gobierno que reco
noce que para unir al partido moderado es preciso traer 
aquí á todo trance al partido p ogresista, y empieza por 
crear esa pleváda de SeiVadores que cierra por completo 
el Senado á ese partido; que dice que es dogma del p a r 
tido moderado el sistema de elección por distritos; que en 
la importante cuestión de Italia anda como aquel loco 
que iba desnudo p r las calles con una pieza da paño al 
hombro, esperando la última moda, y que en fin, no ha 
traído ningún proyecto de ley más que este, sin presentar 
los presupuestos siquiera, que era su principal deber.

Yo espero que el Sr. Ministro los traerá corno ha ofre
cido; pero es preciso que al traerlos vengan con ellos t6 
dos tos proyectos que en su Opinión hayan de servir pa
ra arreglar la Hacienda pública, porque sin esto no se ha
brá hecho nada.

Pero he dicho ántesque el proyecto este era peor que 
el anterior, y lo creo así, porque veo en él una amalga
ma dedos sis emas opuestos; porque como probó el señor 
Cuesta, es enteramente ineficaz; porque además dará lu 
gar á qué los negociantes dejen que esas cédulas vayan á 
los contribuyentes para*comprarlas luego á menor precio: 
es peor porque es más gradual, ya que el Sr. Ministro no 
qu ere llamarle progresivo, y por fin, porque va á distri
buir las cé lulas sobre menor número de contr ibuyen
tes, y con una gran desigualdad sobre las diferentes pro
vincias de España.

Yo comprendería, señores, un empréstito forzoso cuan
do no hubiera otros recursos en el país; comprendo el em 
préstito forzoso en 1836, en 18.1, 1854, cuantío el país es
taba en circunstancias críticas y no tenia valores en carte
ra. Pero hoy, en una situación normal, con las rentas en 
un crecimiento progresivo, cuando tenemos valores por 
más de lo que importan nuestras necesidades, no com
prendo este proyecto. Me parece antieconómico ; me pa
rece que, como decía el Sr. Moyano, el Gobierno, sin de - 
recho ninguno para ello, obliga al contr ibuyente á con
vertirse en prestamista.

¿De qué se trata, señores? De que hay un déficit, y que 
para cubrirlo no hay más que valores á largo plazo, que 
es preciso descontar. ¿Sobre quién debe, pues , pesar el 
descuento? Sobre el país entero; por consiguiente, lo j u s 
to, lo constitucional seria negociar el Gobierno esos bille 
tes al precio que los diera el mercado.

Ale admira, señores, que la comisión diga que no pue 
den negociarse los billetes con el comercio, y q ue ,  sin 
embargo, se pueden imponer á los contribuyentes.  Le 
comisión, sin duda, no ha visto la situación del país; nc 
ha mirado á Cataluña, á Valencia, á Castilla, cuando trate 
de exigir el dinero de los industriales y los labradores 
Yo no veo que pueda hacerse otra cosa que negociar esa; 
cédulas recibiendo la ley del mercado, ó hacer una em i
sión de deuda, puesto que el déficit proviene de presu
puestos extraordinarios, y  por lo tanto de gastos repro
ductivos para las generaciones futuras.

Pero hay más, señores, ¿Cree el Congreso que el Mi
nisterio actual, con este sistema, pueda conjurar el mal 
de la Hacienda? Yo creo que no. Yo aplaudo al Sr. Mi
nistro por su intención de hacer economías; pero ei país, 
á quien se pide este recurso, necesita saber que no puede 
volverse á encontrar en semejante caso; es preciso que 
ei Sr. Ministro, que tan reformador se mostraba hace al
gún tiempo, traiga aquí la reforma de todas las rentas, y 
haga que cuanto antes se cumpla lo acordado por la San
ta Sede en 1851.

Respecto á economías, yo creo que se deben hacer en 
los gastos de personal y material de tolos los ram os; en 
el establecimiento de un sistema prudentemente descen
tral izador; en las clases pasivas, y por fin, en el .Ministe
rio de la Guerra. Yo creo, sin embargo, que el Gobierno 
no hará esto , porque no está conforme con sus antece
den tes  si acaso hará las del personal y material, pero de 
seguro no hace las de ese sistema descentralizados que 
serian de las más importantes que pudieran hacerse,

Con este medio, haciendo la reforma municipal, que 
no puede ménos de hacerse so pena de derogar la ley de 
Gobiernos de provincias de 1863,-podrían hacerse g ran 
des economías. Muchas podrían hacerse también respecto

á clases pasivas, al ménos para el porvenir, ligándolas con 
ana ley de empleados en que se consignase la in amoví- 
idad, y  se hiciera desaparecer la palabra cesante,- dejando 
solo ia”de jubilado. Por fin, señores, hay que p oner  mano 
tuerte en el presupuesto de la Guerra, toda,vez que ya se 
van luciendo en todas partes una dificultad gravísima los 
ejércitos permanentes.

¿Acaso, señores, es preciso toda la organización militar 
que hay en Madrid actualmente? Yo creo que no; es pre
ciso, pues, simplificar esa organización, y si no hay pues
tos para todos los generales de nuestro ejército, que que
den en la situación en que d e b a n , toda vez que tenemos 
la desgracia de que en nuestro país haya un General pa
ra cada 250 soldados. Es preciso que disminuyamos nues
tro ejército hasta 80.800 hombres, puesto que no hay nin
guna cuestión exterior empeñada, y es preciso que sea
mos hoy modestos, fomentando solo nuestros intereses 
materiales interiores por medio de gastos reproductivos 
para poder ser mañana fuertes y poderosos.

Para concluir, señores, voy á ocuparme de la des
amortización eclesiástica, y lo haré uniendo mi voz á la del 
Sr. Candau, para que cuanto antes se lleve á cabo. Hace 
seis años, señores, que esa medida se acordó: ¿qué dificul
tades hay para que no se consuma? Estaban hechos los 
inventarios de los bienes; no faltaba más que valorarlos, 
entregar al clero las inscripciones intrasferibles y recibir 
los bienes: ¿cuales son, pues, esas dificultades? Yo no las 
comprendo; yo creo que si á los Prelados se les excitara 
por el Gobierno en nombre de las necesidades del Tesoro 
apelando á su  patriotismo, esas dificultades se removerían 
en todas las diócesis como se han removido en 21.

Me parece, señores, que he podido demostrar que e s 
te proyecto no es más que la reproducción del proyecto 
anterior, que fué retirado por dificultades en la mayoría; 
que es si cabe peor que a q u e l , porque puede ser forzoso 
y voluntario según quiera el Gobierno; que envuelve 
una cuestión de confianza, y que por todo esto no pueden 
volarle ios que creen que el Gobierno no solo no. ha 
cumplido su misión, sino que tiene una misión imposible 
y una política reaccionaria fatal al país.

El br. QUX&T&iftA.: Señores, la comisión sentía una 
gran necesidad de hablar sobre este proyecto de ley, co
mo lo comprenderá el Congreso al ver que no lo ha he
cho hasta ahora ninguno de sus miembros, á excepción 
del Sr. Batanero, que ya era conocido por su talento, y 
que ha dado una prueba más de él, por la que felicito á 
S. S., como ya ie felicitó ei Sr. Ministro de Hacienda.

He oido con sumo gusto al Sr. Herrera; pero al contes
tarle, he de hacerlo solo á la parte económica de su dis
curso, descartando la política, y empezaré por decir que 
la comisión comprendió desde luego que este proyecto 
no tenia gran cosa que estudiar , y como urgia , trató de 
presentar su dictámen sobre él lo más pronto posible.

Yo por mi parte, antes de presentarse este proyecto, 
habia hablado con algunas personas.de los medios que 
podrían emplearse para arreglar ía Hacienda, y habia con
traido, hasta por escrito, el compromiso de no aceptar el 
proyecto de 600 millones. Sin embargo, en vista de la ac
titud de los partidos políticos, yo me decidía que por mi 
voto al ménos no cayeran ni el Gobierno en gen e ra l , ni 
el Sr. Barzanallana en particular.

Dicho esfo, entró en materia. Empezó y concluyó su 
discurso ei Sr. Herrera calificando da voto de confianza 
ei proyecto que se discute. La parte política del discurso 
de S. S. será contestada por ei G obierno, y yo no tengo 
para qué detenerme en ella. .

S. S. ha equiparado este proyecto con el del anticipo de 
600 millones, y ha dicho que es peor. El anticipo tenia 
por base, además dé la cantidad, el reparto forzoso: la ba
se del que se discute es la negociación, y ya ha dicho el 
Sr. Ministro la-confianza que tiene de que si no se cubre 
en la subasta tod t la can tidad , será poco lo que quede 
para repartir. Los dos proyectos se parecen en la parte 
que este tenga de empréstito forzoso; pero la cantidad er 
este es la cuarta parte de la del anticipo, y el interés será 
mayor del que ei anticipo hubiera tenido, porque no es 
presumible que el Gobierno fije un tipo que no sea m e
nor de la par.

S. S. dice que el Gobierno tiene interés en hacerle 
forzoso. No sé donde pueda estar ese interés. Si se tra ta
ra de un impuesto permanente, S. S. podria alarmarse y 
yo me alarmaría también ; pero de nada de eso se trata. Ix 
parte que en todo caso puede i r á  los contribuyentes poi 
repartim ien to , no es una cantidad de gran, considera■ 
cion. Una persona que pague 8 y 10.00*0 duros de contr i
bución, no sufre una estorsion grande anticipando un se
mestre, cuando se le dan los medios de indemnización y 
hasta de ganancia.

Pregunti el Sr. Herrera: ¿porqué el Gobierno no emi- 
,e títulos del 3 por 100? Este argumento está ya contes
ado, y la comisión en su preámbulo ha indicado las ra- 
:ones que tiene el Gobierno para preferir la negociación 
le billetes hipotecarios.

S. S. preguntó también por qué no se han traído los 
jresu pues los. Ya el Gobierno ha contestado .sobre este 
junto. ¿Pero cree S. S. que eran necesarios los presu
puestos para resolver esta cuestión? Yq creo que no. Se 
ía traído aquí esta cuestión, porque el estado del Tesoro 
íxige prontos recursos. La comisión ha examinado el es- 
ado del Tesoro, y ha visto que, para salvarla, entre los 
’ecursos que hay, el más obvio y eficaz es el que se p r e 
senta en este proyecto. , *

Que son necesarios estos recursos está en la concien
cia do todo el mundo.

S. S. cree que los-300 millones serán insuficientes, y 
pregunta si con ellos se va á arreglar la Hacienda. En el 
preámbulo del Gobierno y en el de la comisión se dice 
qué objeto tienen esos 300 .millones.

Si ei año pasado se creyeron necesarios 1.900 millones 
y desde entonces no se han utilizado los recursos que dió 
ía ley, ¿cómo se hace esa p’regunta? El Sr. Ministro de 
Hacienda ha dicho que lo que se pedia ahora no era más 
que un trámite para desarrollar el sistema de Hacienda, 
sistema que vendrá aquí en ios presupuestos y en varios 
proyectos de ley.

lia calificado* S. S. de odioso el proyecto: primero, por 
la desigualdad del repartimiento que pueda verificarse 
de los 150 millones entre provincias y  provincias , y s e 
gundo , por la desigualdad que habrá en ese caso entre 
contr ibuyentes y contribuyentes. Señores, no es posible 
hacer en España una ley económica que cuadre igualmen
te á todas las provincias. Esta dificultad existe indepen
dientemente de la ley y del Gobierno, y es lamentable que 
se traten de suscitar antagonismos entre unas y otras.

Además, el Gobierno no va á tratar con las provincias, 
sino con los contribuyentes. Si el principio capital de este 
proyecto es la negociación , .¿se quiere que el reparto se 
haga á todos ios contribuyentes? Cuando se trató del an 

ticipo se levantaron grandes quejas contra el mínimumjle 
60 rs., y ahora se ha dicho: pues pongamos 400. 1, seño
res, el que paga ahora40 0  rs* tendrá que pagar 600, ga
nando un  in terés ,  y además llevando la probabilidad de 
ganar en el capital.

La crisis en que estamos tiene todos los visos de ser 
¡jasajera; y si esto es así, es indudable que los valores me
jorarán  dentro de breve plazo. No exageremos aquí, para 
que la exageración cunda fuera y produzca malos re su l
tados para el crédito del país.

Hay otra circunstancia que excusa quese elija un tipo 
mínimo para el repartimiento. Se trata de negociar bille
tes que el que ménos es de 2.000 rs. El recibo que habría 
que darse al que pagara 100 rs., por lo mismo que se en 
tregase á una persona que no entendiese de.estas nego
ciaciones, seria despreciado; y no hay que pretender que 
el Gobierno busque por su mano la depreciación.

Si las contribuyentes no pueden esperar, como dice S. S., 
á la época de la amortización, ¿qué sucederá? El que pa
gue 400 rs. tendrá qu ed a r  200. ¿Cómolos tomará? Supon- _ 
gamos que tiene 10 por 100 de ventaja: le habrán costado J 
180. Supongamos que pierda 10, si los quiere negociar: j 
¿cuál será su pérdida? Señores, 10 rs. en el peor caso. ¿Y ; 
se puede decir que esta pérdida arruinará á un contribu- * 
vente? Señores, no exageremos los males, pues á nadie se ) 
favorece con ello.

Nada más ha dicho el Sr. Herrera que tenga relación ] 
con este proyecto. El Gobierno dice S. S. que no le me- \ 
rece confianza: no lo extraño; pero los que creen que el ■ 
Gobierno ha de realizar la misión que t rae ,  tienen coi*- \ 
fianza en él, y volarán este proyecto. \

El Sr. Ministro de HAGSENOA: Tengo una palabra \ 
empeñada con el Congreso; tengo un deseo ardiente de ; 
satisfacerla, tengo un gran deber que cumplir: la materia § 
es larga; la voluntad grande; la hora adelantada. Empe- l 
zaré por decir alguna cosa antes de terminar esta señon. \ 

Yo me congratulo de que podamos en trar  de lleno en ¡ 
la cuestión de Hacienda. Yo no he negado que estas cues- ; 
tiones sean esencialmente políticas; pero no por eso dejan 
de ser también esencialmente económicas; y sin perjui- ; 
cío de tratar la cuestión política, voy en este momento á í 
hablar bajo el punto de vista económico. ¡

Antes de encargarme del Ministerio de Hacienda fijé i 
bien las condiciones y circunstancias por que habia ido ; 
pasando la gestión de la Hacienda; pensé en el remedio y l 
no con la ceguedad de un niño, ni con la codicia de un j 
hombre político, sino con ánimo firmé y resolución com - } 
pleta: con la resolución del soldado que sabe que si no < 
sube al muro, por lo ménos cegará con su cuerpo el ios o j 
para que otro suba, acepté el Ministerio. j

Los déficits de presupuestos anteriores habían venicfo i 
acumulando una masa de deuda que impropiamente se \ 
llamaba flotante. Por deuda flotante se conoce en todas ! 
partes, no el déficit del presupuesto, sinoda diferencia en
tre las obligaciones del Tesoro y las de los contr ibuyen
tes. El Tesoro las tiene por meses; los contribuyentes por ; 
trimestres, y para armonizar esas obligaciones se contrae 
la deuda flotante, que desaparece al nn  del ejercicio. En ¡ 
España no fia habido esa deuda, sino déficits acumulados 
hasta 1.900 ó 2.000 millones.

Sin que trate de analizar cómo se pensó en hacer des
aparecer em déficit, diré que llegamos con él hasta.1834, 
en que por una ley se facilitaron, medios al Gobierno pa
ra extinguirlo. Estos medios quedaron sin ejecución por 
razones que no califico, y entretanto esos déficits que 
estaban representados principalmente por créditos contra 
la Caja de Depósitos, salieron á la plaza, y el Tesoro em- j 
pezó á entretenerlos con determinadas obligaciones.

Para nada entraban en esto las obligaciones del pre?u- 
puesto corriente. En el presupuesto del año económico 
que vencerá en Julio no podía haber déficit,porque el país 
paga 73 millones más de contribución, y porque no figu
ran en él como ingresos los sobrantes de Ultramar; de 
manera que 100 millones de sobrantes de Ultramar y 73 
de ingresos, son 173 millones, con lo cual el déíicil de 
este año desaparece.

Habia, pues, que acudir á dos cosas: á satisfacer á la 
Caja de Depósitos, y á recoger las obligaciones del Teso
ro, con más los créditos de los acreedores por obras pú
blicas, que son una constante amenaza, porque su capital 
está ganando interés en virtud de contratos,

A este mal era preciso acudir con urgencia , y aquí 
se presentaban al Gobierno las dos soluciones que*la ley 
le daba. Ai entrar en ei Ministerio-me encontraba con 
un medio propuesto por mi digno antecesor ei Sr. Bar
zanallana. Este medio , que no califico , respondía á la 
obligación de mirar por el interés público; pero al ofrecer 
dificultades prácticas, se rechazaba y se decia: busque V. 
el otro ; vaya Y. á una emisión. A esto contestaba el 
Sr. Barzanallana: mi conciencia me hace alejarme de un 
medio que hoy está en malas condiciones, Pero se decia: 
pues si eitá en malas condiciones, es que este Gobierno 
no insaira confianza.

Señores, yo puedo demostrar que en el período del 
mando de este Ministerio, los valores públicos e-tán r e 
lativamente más altos que en las épocas de confianza de 
que se habla.

¿Qué son los valores públicos sino una mercancía? Si 
el capitalista encuentra que puede prestar su dinero al 10 
y al 12 por 100, ¿cómo ha de ir á comprar papel á 50? 
Luego cuando está el papel á 45 y en la plaza se descuenta 
al 12, está mas alto que cuando está al 50 y en la plaza se 
descuenta al 0. De suerte que hay condiciones de créiito  
que demuestran que no es el barómetro absoluto el tipo 
del papel del Estado. Yo he conocido ei papel de Francia 
á 54, é inspiraba más confianza que cuando estaba al 64.

Decia, pues, que el Ministro que á pesar de esta condi
ción que revelaba confianza, encontraba que la emisión en 
renta perpétua ocasionaba al país una pérdida grande de 
capital, no debia hacer la emisión, y no debiendo hacer
la, y no pudiendo tampoco hacerla dentro del país, tenia 
que considerar si en el extranjero era posible realizarlo. 
El Sr. Barzanallana , decia sin duda: si voy, en el estado 
de las bolsas extranjeras, con esa emisión fuera del país 
¿ i  qué me expongo? A una presión que si puede sopor
tarla un hombre, no la debe soportar uiya nación de áni
mo levantado.

Los espíritus fuertes dicen: pues resolver la cuestión. 
No es tan fácil; era preciso prepararla , y entre tanto al 
lado de esta dificultad estaba gravitando sobre el Tesoro 
la presión de tantos déficits é intereses.

Así las cosas, acudió el Sr. Barzanallana al anticipo 
forzoso. Gomo hoy no voy á tratar la cuestión política, no 
diré sino que ese anticipo se retiró, y al retirarle yo dije: 
conste que el Gobierno no renuncia á apelar al patrio
tismo del país. Yo comprendí en efecto, que tampoco de
bia ir desarmado á la emisión.

No me preocupé de seis ú  ocho millones más ó me

nos , ni de que mi proyecto fuese más ó ménos 
á los principios económicos; lo que quise fué : y5¡*Uŝ o  
fiacer una cosa posible, y que se conociese que l Hnero, 
segundo , hacer una cosa que , á más de posible  ̂ ep?’V 
311 el fondo algo de segura, para que todo el munH ^  
píese que si no era realizable todo lo que se esper i ° Sl1' 
podria realizar algo. . a^a>se

Si á más de la convicción de que no irá una c' 
hipotecaria á manos de un contribuyente , tuviese 
guridad absoluta, aun insistiría en este proyecto *d £e* 
que no quiero aceptar la posibilidad de ser encerr’} / 01'* 
un.círculo de h ierro , y porque no quiero que se a*ea 
que en este país, donde han venido 4.000 mill0neJ p  
extranjero para obras públicas, no se pueden sacar 
nación unos cientos de millones que necesita elGobi*

No, yo no quiero que se diga que la nación n0 0 ^°°' 
dar ese dinero; eso no se puede decir porque n 0 es ^  
dad ; y si íuera verdad tampoco debería declararse 
que, como decia Napoleón, la ropa súcia debe lavarse 
casa.

Así, pues, se ha procurado hacer una cosa que non 
leste al pa ís , pero de modo que se sepa que si fuese l0, 
cesario molestarle, la nación española acudicia gustoJ^ 
apoyo del Gobierna. a>

De este modo creia yo que podríamos llegar ¿ o¡ln 
el tiempo que se necesite para ir á soluciones verdad 
ras. Por eso he dicho que este proyecto no es m ás^ t  
un trámite, un punto de espera, y al* decir esto , ya pyUí' 
dicho que no es solución. Ahora añado que la solucioné 
la dan tampoco las leyes existentes , las cuales, áainj:?? 
como son, no son suficientes para darla. ,as

¿Qué objeciones se pueden hacer á este proveq^ 
Contra el anticipo se decia que era muy elevado) pUiá 
bien; yo lo reduje á la cuarta parte. Se decia: en el |)aí  
está e fd inero  al 9 y al 10; y yo dije: pues que el iuten
ses modelado por el que fije ei mismo interés individué 

Se decia contra el anticipo: ; qué perturbación ¿'j * 
clases menesterosas! ¿ Qué ent ende pobre de cé lU!aí 
hipotecarias? Esto en el fondo era verdad, y se !]j0e| 
mínimum en 400 rs. ¿Qué más podía hacer el Gobiern^ 

El Gobierno ha quitado al anticipo la dureza que »(L 
nía, y además trae la totalidad de la negociación en 
basta pública , y la fijación del tipo por el Consejo (j! 
Ministros. De suerte que si de algo se puedo acusar á 
proyecto, es -de redundancia. Quiero hacer la subasta 
obligando á los que tengan interés en que no se verp|. 
que á que concurran á ella, porque si no concurren, 
go la seguridad de que el país nos dará 159 millones, coa 
los cuales puedo ir conllevando las obligaciones. Por p 
demás, ei argumento del Sr. Quintana es incontestable- 
un contr ibuyente que tiene que dar ISO rs., tocio lo 
que podia perder eran 10 rs. por no ser agiotista ni ples< 
tamista. Este es un hecho tangible.

El Sr. PRSSSDEWTS: Se suspende esta discusión. 
Se anunció que el Sr. Moras no podia asistir á las se. 

siones por hallarse enfermo.
El Sr. p r e s i d :sj$T£  : Orden del día para mañana: 

la discusión pendiente.
Se levanta la sesión.
Eran las doce.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS. ^  3

COMPAÑÍA DE LOS FERRO CARRILES DEL NORTE 
de España.—El día 27 del corriente, á las dos de la tarde 
se procederá á la subasta para el suministro de la canti
dad de aceite de olivas.que esta Compañía necesite en 
todo el año de 1865, que será de unas 99 á 120 toneladas,

El pliego de condiciones correspondiente estará de 
manifiesto en la Administración, calle de Fuencarral, nú
mero 2, y en las oficinas del Ingeniero del material, eu 
Vallad oí id.

Las proposiciones serán extendidas precisamente en la 
forma y en los mismos términos del modelo que á conti
nuación se inser ta , desechándose en el acto las que ca
rezcan de este requisito. Sellarán en pliegos cerrados,y 
se recibirán desde la una y media de la tarde del men
cionado dia.

Todas las proposiciones deberán venir acompañadas 
de muestras de aceite , y del resguardo de un depósito de 
reales vellón 49.000, hecho en la Caja de la Compañía,en 
donde se admitirán estos depósitos hasta las doce del dia 
de la subasta.

El remate tendrá lugar en el sitio indicado ante una 
comisión compuesta de individuos del Consejo de Admi
nistración.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales , se abrirá 
licitación por espacio de quince minutos solamente entre 
los autores de ella.

Declarado por la comisión expresada quién sea el me
jor  postor, quedará al arbitrio del Consejo el admitir ó no 
su proposición dentro de los cuatro dias siguientes al de 
la subasta.

Los depósitos serán devueltos inmediatamente des
pués de la adjudicación á los demás proponentes.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la G aceta  de Ma

d r i d  d e l .  para el suministro del aceite que la Co.a-
pañía' de los ferro-carriles del Norte necesite en todo el 
año de 1865, como asimismo del pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Administración de la 
Compañía , me comprometo á entregar las cantidades da 
dicho artículo que por su Administración de almacenes
me sean pedidas al precio d e .  cada arroba , puesta
en el almacén de Yalladolid, y de la misma calidad que 
las muestras que acompaño.

j (Fecha , firma y domicilio del proponente.)

COMPAÑIA DEL FERRO CARRIL DE ZARAGOZA*! 
Pamplona.—El Consejo de administración de esta Compa
ñía tiene el honor de participar á los señores poseedores 
de obligaciones, que el cupón núm. 10 de las mismas, 
que vence en 1.° de Abril próximo , será satisfecho desde 
dicho dia á razón de 28 rs. 50 cénls. (francos 7,50) por 
cupón:

En Madrid, en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala
manca , paseo de Recoletos.

En París ,en  la del banquero D. Luis de Cuadra, calle 
Taitbout, núm. 59.

En L io n , Marsella , Toloa y Burdeos, en el Sindicato 
de Agentes de cambio.

Madrid 8 de Marzo de 1865.=*Por acuerdo del Consejo 
de Administración . el Secretario , José Gómez Acebo.
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SANTOS DEL DIA

San Eulogio , presbítero y m ártir, y Santa Á urea}virgen. 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .  

Observaciones meteorológicas del dia 10  de Marzo 
de 1 8 6 5 .
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JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
Dirección operaciones ;¿eo res igas .—- Observaciones im *

ieorológicas del dia 10 de Marzo de \ 86o.
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c t e .
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de la  m ar

milíme
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B i l b a o  á
la s 9 m .\ 774,5 6,0 N. O. Brisa C.°, lluv.* P.“oleaj.

Oviedo id. 766,1 9 ,0 Norte Vi en .9 Subes... ' »
Coruña id. 765,1 1 0 ,8 N. O , . Brisa. Cubiertó. Algo pi.
Santi.* id. 766,2 9,5 Norte. ídem. Td , llov.4 »
Badajoz id. 761,2 11,0 Idem,. Idem, 'Despej.®.

San F.° á |
las 8 m .\ 765,0 6,4 N E/4N Viea.# Despej.9. Tranq.*

Sevilla á
las 9 m.L 767,2 8,8 N. E . . Brisa. Idem___ »

Tarifa id 762,9 15,2 O este . Idem. Idem___ Tranq.9
Alie. i d . . . 761,8 11,6 N. O .. Yien.* íd e m . . . . Idem.
Murcia id. 763,2 9,7 Idem.. íd e m . íd e m . . . . »
Valerio, id. 76 i,2 10,0 Idem.. ídem. ídem ... . »
BarceL* id 75 7,6 8,4 Idem.. Idem. Semicub. Tranq.*
Zarag. id. 
Soria id ..

758.4
760.5

5.6
0,4

Idem.. 
Idem ..

ídem
Calma

Despej.9 . 
C.s, niev.

»
»

Búrgos id. 764,1- 2,3 Norte. B risa .;Cubierto, »
Tallad, id. 765,0 6,0 N. E . . Idem. IDespej.*. »
Sal.1 i d . . . 76 i ,8 4,5 Oeste Vien.° ¡Nubes...
Madrid id. 764,0 5,3 O. N. 0 V.e fte ¡ Idem.. . .
Cd-Real id. 764,1 i 0,0 Norte Yien.e Despej.9. »
Alb. i d . . . 763,8 2,8 S .O . . . v :  fte. N u bes . . . »
Brest á las

8 mañd. 765,5 0,8 Norte. Calma Id em .. . . Bella.
Bayona id 761,0 4,0 N. E . . Brisa. Celajes . De leva.
Cetle id . . 758,0 5,0 N. O . . ídem. Despej.9 .' En cal.
Marsd id. 754,3 3,5 N.N.O Idem. ídem.. . . De leva.
Sala.* 9 á

las 9 m.a 762,9 4,6 Norte. Vien.* Celajes. .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DÉ FRANCIA.

Estado atmosférico en varios punios de Europa ei dia 7
de Marzo de 1865 á las ocho de la m añana .

LOCALIDADES.

Barómetro 
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tros á 0° v 
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mar

Temperatu
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Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO,

S.Petersburgo. 767,9 -  4a,4 S . E . . . . Cubierto.
Stokolmo.......... i O S j D 0\o S. S. E. Idern.
Copenhague.. . )) » » »
Tiena.. 751,8 0*,í S. E . . . . Muy nubla.
Leipzig.............. » » » »
Berna. . . . . . . . 751,0 0°,3 iiN. E . . . Nieve,
Greenwich. ... . 752,6 3o, 1 N.N.O, Cubierto.
Bruselas.......... 749,7 6°,2 S. E . . . Muy nubi.9
Q u n q u e rq u e . . 749,0 4\3 N. E. . . Lluvia.
París.................. 751,0 3°,7 O........ Cub., lluvio.
Burdeos. 766,3 3°,6 N O . .  . Lluvioso.
L y o n . ,  * 754.4 6a,0 N. O . . . Cubierto.
T u r i n . . . . . . . . 744,8 3°,0 S. S .E Nieve.
F lo r e n c ia . . . . , » » * »
üloina c . . . . . . . » » )>
Nápoles. . . . » » » i)

A lca ld ía -C o rr eg im ie n to  d© M adrid .
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
7.734 arrobas de trigo.
2.693 idem de harina.

12 668 idem de carbón.
12 cerdos degollados ayer, que hacen 2.258 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem dé ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 cuar

tos libra.
Despojos de c e rd o , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba , y de 30 á 34 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 7S á 79 rs. arroba 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 31 rs . fan eg a .
Algarroba , á 32 rs .  id.
Trigo vendido. . . . .  1.281 fanegas.
Quedan por ven der. . . » id.

Precio máximo..............  49.
Idem mí n i m o ................ 43.
Idern inédio....................  47,42.

Lo q u e  se an u n c ia  al público  p a ra  su  inteligencia. 
M ain  ¿i 10 de Marzo de 1 865 .— El Alcalde-Corregi

dor , Conde de Belascoain.

B olsa  d e M adrid .

Cotización del 10 de Marzo de 186o a las tres de la tarde.
FONDOS P Ü B L H O S

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44-90; á 
plazo, 44-80 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 40-80 , 90, 80 
v 85.

Deuda amortizable.de primera clase, no publicado, 
40-00. . ■

Idem del personal,  id., 21-30 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id., 76-00 d.^
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés anu a l ,  id , 92-00 p. 
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual,

emisión de 1.* de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , id., 
86-50 d.

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 87-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs . ,  idem, 

85-00.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, idem, 

85-00.
ídem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs ., 8 por 100 

an ua i  , i d . , 103-00 p.
Obligación-es del Estado para  subvenciones de ferro

carriles , i d . , 79-50.
Acciones del Banco de España, 140-00 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id , 70 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 48-65.
París á 8 dias v is ta ,  5-06 d.

Plazas del reino .

Daño. Boaeficio. Daño. Boaeficio

A lb a ce te . . . . par. » Lugo........... » t
Alicante . . . . j» 1 d. Málaga. . .  . * \
Almería......... » Murcia.. . . * 1
Avila.............. » Grense___ i r»
Badajoz......... *Á d . » Oviedo.. . . » i
Barcelona.. . » i y, Falencia . . . G
Bilbao. * i Pamplona . » i >/i p.
Burgos. . . . . . & i d . Pontevedra » *
Cáeeres........ » % Salamanca. » Vi
Cádiz............. < Vt » San Sebas
Castellón. .. * » tian.. . . 4 » \ Vid.
Ciudad-Real. • » Santander. if i
Córdoba. . . . * a Santiago., . 9 »
Coruña.......... » / i d . Segovia.... par. »
Cuenca......... » Sevilla. . . . » Í %
Gerona......... * » Soria .. . . . . Vi P- »
G ranada.- . . . » Vid. Tarragona . » 1
Guada la j a r a . p a rp . » Teruel......... » 9
Ilue lva ......... » » Toledo......... par. »
Huesca » * Valencia.. . » i Y»
Jaén........... 1 p. Yalladolid.,
León . . . . . . 0 54 Vitoria........ » 1 d.
Lérida . . . . » » Zamora, . X J 4 d .
Logroño , . . É % Zaragoza. . » 1 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m beresl de Marzo.— in terior, 42 25,— Diferida, 40-50. 
A m sterdam  7 de Marzo. — In te r io r ,  42 %  — Diferi

da, 40 %
L o n d re s !  de Marzo.— Consolidados, 88 ^ .—Inte

rior español, 47 ^ .—Diferido, 41

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . — Al a s  ocho y media de la noche.-' j 

Función 85 de abono .— Lucrezia Borgia.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .—A las ocho y media de la no* 

che .— El laurel de la Zubia, pieza en un  acto.—Baile.-* 
Los molinos de viento.—Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . -  A las ocho y media de h 
noche.—La comedia nueva en tres actos, original y en 
verso, titulada El que no la corre ántes....—Bañe.—La W  
áre y el niño siguen b ien , pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho de la noche. — La pa' 
loma a z u l , comedia de magia en cuatro actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho de la noche."^ 
sombra de Niño , zarzuela nueva en un acto .— Los -pavoi 
reales,comedia nueva en dos actos.—La revista 1864 y

G r a n  s a l ó n  d e l  C o n s e r v a t o r i o  d e  M ú s i c a .—La J u ^  
directiva de la benéfica Sociedad Artistico-Musical deW  
corros múluos hace presente á sus favorecedores que ^  
cuatro conciertos, que en cumplimiento de sus es ta tu to3 
ha organizado para la presente Cuaresma , se celebré3. 
en el G r a n  s a l ó n  d e l  R e a l  C o n s e r v a t o r i o  d e  Música 
viernes 17, 2 4 y 31 del presente mes de Marzo y 
do 8 de Abril á las ocho y media de la noche; y que fa 
su ejecución no solo cuenta con elementos análogos a} 3 
del año anterior, sino también con algunos de los pn.1 
cipales cantantes del Teatro Real, cuyo permiso ha 51 
otorgado por el empresario Sr. Bagier.

Los señores suscritores á los conciertos celebrados 
año próximo pasado que quieran hacer uso del dolCC 
que tienen á igual número de localidades para los 
se anuncian , se servirán hacer la nueva s u s c r i c i o n  ^ 
los dias 10,11 y 13 del corriente desde las once de *a |jue 
ñaña hasta las cuatro de ¡a tarde, bajo ei supuesto de Q 
sedispondrá de lassuscriciones que resulten no reno'*J ‘

Para estas y cualesquiera otras que hubiese 
serán preferidos los socios honorarios; á cuyo fin s(j .a 
virán dirigir al Secretario general de la Sociedad3 ,1 "  
el dia 13, el pedido de suscriciones ó aumento de lo 
lidades que deseen sobre las que ya tuvieron. rg .

Él precio de la suscricionserá: de los cuatro,^ 1 - 
de série de á dos, que comprenden 1.* y 3,°, ó 2. y 
60 rs.

Los billetes sueltos que resultasen para algún 
cierto , se expenderán el mismo dia á 40 rs. cada

También se admiten suscriciones para los asíelyV j 0g 
la tribuna , á 56 rs. los cuatro , y á 34 la série de 
de primera fila; y de las filas siguientes , á 40 loscl 
y á 24 la serie de á dos.  ̂ , -ca y

Punto de, suscricion.—Real Conservatorio de "  ̂ . rcje. 
Declamación,'calledejFclipe Y, de once á ciiatro de ^  j ^ ,


